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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oall© del Carmen, núm. 2 9 principar. 

Teléfono nüm. 2í54-9.

VENTA DE EJEMPL ARES r 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto,  0,50.

P a r tD ó f lc ia l .

tÜlíníBterio de Estado; 
C a n c i l l e r ía .— iJec^csd» per S, M. el Rey 

(qm Dios gu0r4$) del Exmo, Sr. O. Ato- 
peiiie, Émbqjader Extraordinario y Fie- 
nipoienciário de Francia en esta Üorte,-- 
Fdginai iJ49 if t4bO,
Siflisterlo de I&straeciéa Pablica j  Bellas irtesr 

Ileal decreto aprobando el ¡Reglaménio para 
Id ejecución de la ley de 27 de Judio úUî  
mo, en relación con lâ  dé 16 dé Julio de 
1887̂  regulando los ^erechoe pasivos del 
Magieierio n€mónálprim€nrio,’- ‘FágmaB 
U 60 á i  m .

Otro Ídem id, de Procedimiento adminis
trativo y do régimeú in̂ ^̂  este Mi-
nieteriú.^Páginae í,í56 á ÍJ61*

Otro restableciendo en Jodo su vigor el ar
ticulo í%̂ e¡̂  Mead deérsio de'ú dé Mayo 
de 19i9f reorganieando el Cuérro de ím- 

'pectqreé d i J^tmerá énseñanea, y hacien
do #ó:|^att7af iué disposiciones ai Cuerpo 
espeé^l dé fuñéióna  ̂ dé las Secciones

dp Jumera enseñanm,

Míntoterio de lafiairra;
Real m'dén deponiendo se devuelvan á los 

indi^^op ^  se wewciowa» íaa oaníido- 
se índtcan, las cuales ingresaron 

pctra rédúcir el íiempo de servicio en filas, 
P áginasíjei y ÍJ62,

Ministerio de Hacienda:
Real orden dfctdndo reglas encaminadas á 

evitar dudas y hacer armónico lo dis- » 
puesto én el articulo de la ley dé Sí i éel I 
mepactunl que esjtablece el año económi- I

co para la ejecución de los servicios del 
Estado y ejercicio de sus Présupueetos 
generales; en el articulo 8Ĵ  hmimdo ex 
tensivo á los presupuestos provinciales y 
municipalés el régimen antedicho f y en el 
Decreto-ley de 11 de Septiembre del año 
actúa} en lo que hace referencia á  las fe
chas de preparación y formación y apro
bación de los documentos cobratorios y 

‘ abolición de los repartimientos de consu
mos y alcoholes y sus recargos municipales 
yá  los árbtirios sobre especie de consumos 
no inc'Uidás en la taxifa del impuesto, 
sustituidos éstos por el reparto general en 
sus dos paríesy <íperBOffái y reah,—Pági
na iJ6§,

Ministerio de Fomento:
Real ordén disponiendo que en el más breve 

plazo posible la Comisión permanente Es 
pmñqla de Electricidad, dependiente de 
éste Ministerio, informe sobre tos pcptre- 
mos que se publican,—'Páginas 1,Í62 y 
1J63,

Admlnistraeidn Central:
H a c ie n d a . “ Direccióii GreRoral de la Deu

da y Clases pasivas.— -fíeíocidn de las 
deslarmciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera qüine€na del mes 
actual,—Páginas ÍMB»

Junta élasiflcadora de las Obligaciones 
procedentes de ¥ltram ar.—fí«?cít7lcacídw 
á la relación ds créditos rectificados in
serta en la (l^dE^ a de  ̂ de Noviembre 
del eorriente año,—Página ÍJCé, 

G o b e rn a c ió n . Dirección Administra
ción de la G a c e ta  d e  M a d r id .—Atiun* 
cidnáo que desde el día 81 del mes actual 
los qrigináles que remitan para su inser
ción en este periódico oficial los Centros 
y dependeneias, después de lasr cinco de . 
la tarde, deberán hacerlo á la imprenta

del nuevo contratista de los servicios, es- 
tahleejda en la callé de Campomáms,nú 
mero 8,—Página 1,166,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Püblicas.—Oáminps vecinales.—-Decía • 
rañdo de utilidad pública los caminoéve
cinales qUe se mencionan,—Página 1.Í66,

Aguas.—Resolviendo el expediente incoado 
por D, Luis Iribarren para aprovecha- 
ménto de aguas dél rio Tajo, en término 
de Toledo, sitio de las Vegas de la Azu-

. caica,—Página 1,166,
Idem id, incoado por el Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de San Sebastián 
solicitando derivar la totalidad de ¡as 
aguas de*rio Urdallm, jurisdicción de 
Goizmtá (Navarra),—Página 1,167,

Idem id, id, por D, Eladio Gallo Rica zoli- 
citando la concesión fie un qprovecha- 
miéhto de 300 litros de agua por segun
do, derivados del río Arandiila, en tér
mino municipal de Huerta del Bey (Bur
gos), con destino á la producción de ener- 
gi€á eléctrica,-^Página 1,168,

In d ic e , de Leyes, Proyectos de hy. Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamenin, Cir
culares é Imtruccioms qUe se han pu
blicado én este periódico oficial durante 
eí mee actual.

A nexo  l.'*—B o ls a .—O b s k rv a to e ió  C en 
t r a l  M e te o ro ló g io o .— O p o sic ío n es . 
S u b a s ta s ,—A n u n c io s  O f ic ia le s  dé la 
Junta de Obras dél puerto de Vigo y Ban
co de España {Lérjda),-^S a u t o r  Ah .—  
E^PEeTACULOS. '

Anexo  2.°—E dictos. , ^
A n ex o . 3.^—T r ib u n a l  S u p r em o .— S a l a  

DE LO O o n te n c io s o -A d jv iin is tr a t iv o .— 
Pliego 13, N

P A R T E  Q F IC IA L  

l E P i i P

S. M* el Rbx Don Alf onsó XIII (<J. D. g.) > 
S. M. iá Rbína DoSa Victoria Eugenia,
S. A. R. el'P ríncipe de Asturias é In
fantes y deinás personas de la'Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importapié salud. , ,

M i r ó l o  ! ) |  O T O

' C A N G IL L E R lA  

El día 80 de Diciembre de 1918, d las 
docé de ía mafiana, S. M. el Rkt (que Dios 
guárde), aopmpaftadó del.Excmo. señor 
Presidente del Oonséjo de Ministros, Mi: 
nistros de la Corona, Grandes de España 
y Altos funoionarios de la Real Casas, se 
dignó recibir en audienoia pública, con 
las formalidades de costumbre, al Exw- 
lentísimo Sr. G. Alapetité, quién, previa
mente anunciado por el primer Introduc
tor tle Embajadores, tuvo la honra dé

poner en Manos deS. M. las Cartas que 
le acreditan en calidad de Embajador 
Extraordinario y Pienlpotenciario de 

i Francia en esta Corte. i
El señor Embajador, con este motivo, 

pronunció en francés el discurso cuya 
traducción es la siguiente:

SEÑOR: Tengo la honra de entregarle 
las Cartas que me acreditan cerca de 
V. M. en calidad de Embajador de la Rp- 
públioa Francesa.

Mi primera palabra debe ser para dar 
las gracias á V. M. en noníbre de mi 
país, por la parte que Ha tomado, con
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taa delicada cortesía, «n el duelo que hí- 
rió á la Embajada de Francia.

Vuestra Majestad había apreciado el es
píritu conciliador de Mr. Joseph Tierry, 
la amenidad de su carácter y sus esfuer
zos para encontrar en un estudio pro
fundo de cada problema los elementos de 
•u solución.

Me inspiraré en su ejemplo y me aten
dré á las instrucciones del Gobierno de 
la República, aportando al de V. M. una 
colaboración leal para buscar el arreglo 
más equitativo de las cuestipnefi que sur
jan entre dos grandes Naciones que la 
Naturaleza ha unido por los vínculos inás 
estrechos de  ̂vecindad y do parentesco, 
inspiradas en el mismo ideal, formadas 
por la misma civilización y preocupadas 
de evitar entre ellas cualquier motivo dé 
resentimiento ó de muía inteligencia.

Después de la terrible guerra que aca
ba d© desolar al mundo, todos los pue
blos van á organizar sus medios de pro* 
ducción para reparar tantas pérdidas, 
reemplazar tantos brazos que no traba* 
jarán m ás... * V

Los arreglos económicos deberán ten
der á una ayuda mutua para que no sea 
perdida ninguna fuerza. Una era nueva
en las relaciones entre los pueblos va á 
suceder á la victorî áv del Derecho.

Francia, al celebrar esta victoria  ̂debit 
da al valor dé los Ejércitos aliados, no 
olvida las víctimas de la guprra ni los 
generosos sacriflcios consagrados á su 
socorro. Al encargarme que ofrézca á 
V. M. la Medalla de Oro de la Gratitud 
Francesa, el Señor Presidente de la Re
pública se ha hecho intérprete de las nu
merosas familias de prisioneros cuya an
gustia Mábéis acortado, y dé la Nación 
entera.

En nombre de Francia, Señor, me ha 
rogado que presente á V. M. los votos 
qué formula por su dicha pérsonal,  ̂ por 

Ja de S. M. la R e iu a  y la de la Familia 
Real, así como por la prosperidád dé Bs- 
pañai

Trabajaré por la prosperidad de Espa
ña al mismo tiempo que por la de Fran
cia en la miéión qu© estaré orgulloso de 
cumplir animado por la alta benevolen
cia de V.M.

g. M. se dignó contestar en los siguien
tes términos:

Señ o r  E m ba ja d o r :
Me es muy grato recibir las Cartas 

Credenciales que os acreditan ante Mí 
como Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de la República Francesa.

También Yo debo tributar en primer 
término un afectuoso recuerdo á la me
moria de vuestro ilustre y malogrado 
antecesor. Fué un espíritu bueno, un 
gran francés y un verdadero amigo de 
España, que buscó en la sincera y cortés 
armonía la concordancia de los intereses 
respectivos áe nuestros dos países# Ha
béis bi^ñ en propóneros seguir su éjem-

pío; por ©s© camino habréis de encon
trar se g u ra m e n te , .n o  sólo Mi ap o y o  y el 
eficaz de Mi Gobíerao, gino además la s  
generales simpatíapde Mi pueblo, muy 
sensible al espíritu dé > conciliacién, que, 
como reconocéis, adpri|aba, en  efecto, á 
Monsieur Thiérry.

: Tengo especial complacencia en salu^
dar en vuestra personá, á la vez que al 
alto y meritísimo funcionario que en 
larga carrera administrativa supo adqui
rir justo renombre,' á la poderosa Nación 
que representáis^ unidas con Espal^ se
gún defñs con acierto, por estrechos 
vínculos de vecindad; y de parentesco, 
animados por el; mismo ideal eivili|:aáor 
y progresivo. Acaba áé agregar lí’ranela 
á su gloriosa historia nuevos inmarcesi
bles laureles, que al causar la admiración 
del mundo entero la producen m u y  gran
de y especial en España, siempre pronta 
á unirse de córazíón con los que heroica
mente, cual lo hizo Francia, derramaron 
su sangre y desplegaron indomables 
énérgíasi en defensa de lOs intereses pa
trios, á los qtié,asociaron los éteraos sa
grados principios  ̂de libertad y de jus- 
tida»

Éien hubiera querido qüe durante la 
paisada y terrible güerra mis anhelos de 
hacer el bien hubiesen podido dar todos 
los frutos que estaban en Mi voluntad y 
en los caritativos sentimientos de Mi 
pueblo. Lo poco que acerté á hacer por 
Francia Me ha sidp espléndidamente re
compensado con la Medalla de Oro de Xa 
Gratitud, que ostento hoy por vez prime
ra con igual orgúlló que reconocimiento. 
Confío que en Ib futuro Me sea dable ha
cer aún mucho más en el terréno de la 
paz y de la.amistad.

En esa obra de paz, que felizmente se 
avecina, cansada la humanidad de tanta 
y de tan cruenta lucha, España se prepa
ra á ocupar el puesto de actividad jr de 
trabajo qué le corrésponde, en perfécto 
acuerdo con Fraiicia y con el dóble pro
pósito do contribuir por su parte á repa
rar, en 1(̂  posibie, los daños sufridbs y de 
acrecentar al propio tiempo su desarro
llo ecoiómico. En la ei a , nueva, á que 
aludís, las relaciones entre los pueblos 
habrán de tomar fornias también nuevas, 
más íntimas y más perfectas. A tan no
ble empresa acudirá presurosa España 
con la resolución, que acertadamente in
dicáis, de que la ayuda sea mutua J de 
que ninguna fuerza se pierda en la lar 
bor, necesariamente colectiva*

En nombre de España os agradezco. 
Señor Embajador, los votos que hacéis 
por la prosperidad de Mi Patria, por la 
Mía y por la de Mi Real Familia y co
rrespondo á ellos en unión de Su Ma
jestad la R e in a , haciéndolos á Mi vez, 
muy sinceros, por la felicidad persoñal 
del Señor Presidente de la República. 

; Francesa y por la grandeza, siempye, crp̂  
icienié, de vuestro noble y herpicQ país.
' Terminada esta cofomonia, é invitado

I p o r  S. M. el R ey , p a só  ©1 Señor Embftjírf 
 ̂ d o r i  la s  h a b ita c io n e s  de S. M. la R ein a V 

y á  las de S. M. la R e in a  Doña María ̂  
Cristina con objeto de cumplimentar fi 
tan Augustas Personas, retirándose des
p u é s  con los honores correspondientes á 
su alta jeiarquía, que le habían sido 
igualmente tributados á su ida á Palacio.

 ̂.m S T M E  01 PÜBLICt
I BELLAS AETEg

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley i e  27 de Julio tiltímo, 

regulauáo los^Déíechos pasivos del Ma* 
gisterio de PriniÉira ensefíanzaj autoriza 
al Ministro dé Instrucción Pública y Be
llas Artes para reorganizar la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, sus auxiliátes 
y dependencias, en relacióp con los pre
ceptos qué la citada Ley determina..

Haciendo uso densa autorización, y te
niendo en cuenta las disposiciones no 
derogadas dé, laSiíLeyes de lB'íde Julio de 
1887 y  23 de Julio de 1895, las del Reglai 
mentó de 25 de Noyieúil)re de 1887 y De
cretos de V. M, de ? de Octubre de 1900 y 
8 de Junio último, y muy especialmente 
las indlo*®ieu6S :d0 lu-Junta de peruchos 
pasivos, que per la reconocida compe
tencia de ésta deben ser recogidas para el 
ma yor acierto, el Ministro que suscribe 
ha creído convenieiiíe y oportuno reunir 
unas y otras en un solo cuerpo legal qué 
facilite la tjamitación y resolüción de 
los asuntos de Beroohos pasivos.

La reorganización do la Junta y de sus 
dependencias á que se reRere laautori- 
ción concedida, limítase en el proyecto 
de Reglamento adjunto á sustituir álgu- 
nos de los dignísimos Vocaleá cuya re
presentación en la Juntai si bien muy 
valiosa 6 importante, no tiene aotualmen- 
íe  relación con los derechos pasivos del ^

i ntervénción es necesaria para adminis’ 
trar los créditos concedidos' por las Cor
tes, y establecer las bases sobre las que 
el Instituto Nacional de Previsión ha de 
encargarse desde 1920  de Ipa citados de
rechos pasivos, y á simplificar y reorga
nizar en la medida posible los servicios 
encomendados'á la ' Junta y Sscoiones 
próvinciales de Primera ensefianaa¿ en 
relación con los preceptos de la nueva 
Ley y con las reformas ^ue lá expicrlen- 
cia de muchóS'aiípB aconseja^introdu- 
cir en tan importante organismo.

Fundado en esta? oonsideracioneSj el 
Miuisíéó que susotiba tiene la nonra-dd 
someterá la aprobación deV.M. el ad
junto proyecto (de Decreto, por el cual  ̂se 
aprueba el Reglamento pata Ja ejecución 
de la Ley de 27 de Julio delpreisénte año.

Madrid, 30 de Diciembre do 1818.
«HflOR! \

¿  L. B. Pt «é-VÜ .
JtaqqiB SiluttUlí
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' KEAIi DEORBTO
Conformándome con las razoBsa- ex̂ - 

puestas por el Miuistco d.á iastrüoción 
^Pública f  Bellas Artes,

Yengo en aprobar ei adjunto Regla
mento para la ejecución de la Lej de 27 
de Julio último, ©n relación con la d© 16 
de Julio de 1887, regulando ios derechos 
pasivos del Magisterio nacional pri- 
mariOi

Dádó en Palacio á treinta de Diciem^
bre de íáll noveóíentps^ diddbcko. '

■ ■
SI Ministro de IcstrncclOii PdhUca 

y Bella» Art^,
Joapí» S&tetella.. / :

RKGCAMBNT® PARÂ  LA JEJÉOWeiÓN’ DE LA 
. LEY DE 27 I>E JnLlO de 1918, EN RE

LACIÓN OON LA DjE 16 DÉ JDUO DE 
1887, REFERENTES A LOS DERBOHO» PA
SIVOS DEL magisterio NACIONAL PRI
MARIO ,
Organisación de Junta de Dé'eiJüiB 

páBivos y  Bu$ atríbmiBfiési '

Artículo 1,  ̂ La Junta cenfral de 
ieckos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primária, creada por la Ley de Í6 
dé fjülfo dé 1ÍÍ7, que én lo súcesivo se 
denominará Junta do Derechos "pasivos 
deí MágistaHo BAcignal pri queda
rá  ooristítüídá desde la íécha dé la pu- 
biicáoióá de eéte Regíame en virtud 
dé lá áuttóizáción concedida por el ar̂ - 
ticülo IB dé lá Ley de 27 dé Julio del co
m enté afío, co® los individuos qué á 
contouációh se enumeran:

Un P^resídentf’, ex Ministro de Instruc
ción Pública.

Un Vicepresidente, que será el Direc
tor geheral de PHméra ensédahza.
'• Vocales: /

Un Senadór d@l Reinó;
Wn Diputado á Gorteg.
Un Consejero de Instrucción Pública, 
ü h  Conscjeró del Instituto Nacional 

dé Previsión.
El Director ó un Subdirector de la 

Deuda'y Glásésa Psívas.
ün''Director ó ex Oiiectór dé la Éeeue' 

la Superior del Magisterio, de la Normal 
dé Maestros ó de la de Máestras de Ma
drid.

Dos Maustros ó un Maestro y una Maes  ̂
tra de Escuelas náoiónalas residentes en 
Madrid, que ñeuren en las dos primeras 
categorías del Escalafón. ^

Un Secretario, Jefe de lección del Mi- 
liifiíerlo de Instrucción Pública.^

Los Vocales, coa la sola excepción de 
los natos, ejercerán su cargo durante tres 
años. Los individuos que términen su 
mandato podrán sj r̂ réelegiáos per «tros 
tres, previa probwésta de la misma Junta.

Estos cargos serán honoríftcos y se 
abonará el tiepipo de su desempeño'' 
comb hecho en el servicio del Estado, s©v 
gún así lo preceptúa e l artículo § .® de la 
Ley de 16 de Julio de 1887.

Art. 2.® Los individuos que compo
nen la Junta percibirán 25 pesetas en 
concepto de dietas da asistencia á las se
siones, no pudiendo exceder el te tal im
porte de dichas dietas de 12ú(]0  ̂pesetas^ 
anuales, conformo á la Ley de 16 da Julio' 
de 1881 *

Los gastos de material do las oüojo^ 
de la Junta, los de reposición y adquisi
ción dé moblaje y los de representación 
do Ja misma, que en ningún caso e^ce 
derán do la cantidad de J5 0OO pesetas 

. antiales^'y la de 12.000 sepalada ©n él pá
rrafo antéríór, se satisfarán con cargo á

los intereses que produzca el capital de 
reserva que dicha Junta posee en la ac-
tuaM ad.

Si ésta, para su méjor séryicio, preci
sara realizar^lgún otro gi^s|p con cargo 
igualménte:á los intereses'M  capital de 
resérva, pedirá al Ministerio lá oportuna 
autorización^ justiflcando lá neéeBidad 
dergásto y expresandó su ouan|f á.

Art. 3.̂  Son atribuciones, de la Junta 
dé Derechos pasivos del Magisterio na- 
cíonai primario: - - ,

1.® Realizar eLimpprte del 6 por jiOO - 
sobre el total de los báfc®res del persq-
nál dé las Escuelas nacionales, y
dito que figura en los presupuestbs del 
Ministerio de Instrucci^ Pública para 
éste servicio.

2.® Recaudar los descuentos corres
pondientes al 6 por 100 del personal y 
10 por 1 #  del material de las; Escuela s 
de patroható, cuyos Maestros tengan re
conocido el derecho á disfrutar de los 
benefloios de la Ley de 16 de Julio de 
188Í, y de las Escuelas de Navarra y bú* 
neficenciá en tánto no figuren est;^ aten- 
cióhes en los presupuestos del Ministe
rio de Instrucción Pública. Igualmente 
recaudará el 6 por 100 de personal y el 
10 por 100 deí material de |qs Jefés de 
laé SeccioB es de Primerá enaéfianza y del 
Secretario de la Delegación Eégiá de Ma
drid* comprendidos en la Ley de 23 do 
Julio de 1895, que deseen continuaren 
eí disfrute de dichos beneficios. De Uo 
ser así̂  lo manifestarán á la Junta por 
medio de instancia presentada ep el pla
zo de tréintó días, á contar desde la pu-, 
blicación de este Reglamento en ̂ la Ga
ceta. .. f,'-.. .

3.® Administrar los fondos recauda
dos, ordenando eí pago de jubilaciones y 
pensiones.

4 ® Admitir donativos ó legados en di
nero ó ©ti eféctps públicos. :

5.® Decíarar derechos pasivos á los, 
individuos á quienes correspondan

6.® Acordar lo que estime oportuno 
paré ei mejor servicio. ,

Pará que iá Junta pueda tornear acuer
dos es necesario que concurran á ia se- 
sióti las dos teyceraá partes de los ind i-, 
viduos que lá componen.

El número de votos necesarios para 
que haya acuerdo será  él de la mitad más 
uno de los Vocales que asistan,

Art, 4 ® Con el fin de que la Junta de 
Derechos pasivos pueda atender á sus 
obligaciones con la debida puntuaiidád, 
lá Ordenación de pagos deí Mini sterio 
de Instr ucción P ábiica 1 ibrará el di a 1 
de cada mes á la expríSada Ja n ta la  do-̂  
záva parte dói importe total del 6 por 100 
dé lo que figure m  el presupuesto para 
satisfacer sus haberes al personal de las 
Escuelas nacionales, y de lo que se con
signe en el pilgnio para este servicio, dg 
ebtifprmidad á lo dispuesto en el ártícu- 
lo 2® d© la Ley de 27 de Julio del presen
to año. i

Dei Présid^niK
Art. 5.® Corresponde ai Presidente de 

■la Junta:,. , •
1.® Convocar las sesiones ordinarias 

y extraordiEariás.
2>® Presidir las sesiones y autorizar 

las áétás de las mismas con su Visto 
bueno.  ̂ .

,3.® Decidir con su voto, en caso de 
empate, los asuntos que sé ventilen.

4 ® Ejecutar ios acuerdos de la Junta 
y reprebntariá en sus relaciones con las 
Autoridades, con el Banco de España y 
con los particulares. ,
. Autorizar con gú Visto bu^no Jas

certificaciones de concesión de derechos,

6.® Ordenar ios pagos que procedan^
7P Dar posesión á ios empleados des* 

tinados aí servicio de la Junía.
8.® Ejercer la inspección sobre loa 

empleados y sobre tocios los servicios á 
caféó d© la Junta.

Art. 8.® Sustituirá al Presidente el 
Vicepresidetite, ejerciendo las mismas 
áfHbticiónes cóhféridas á aquél.

Art, 7l® En ca*so de ausentiSaó imposi
bilidad del Presidente ŷ  Vicepresidente, 
sústiíüirá á éstos con todas süs atribu- 
ciónes el Vocal que designe la Junta.
Del Vocal Secreiario y d&l Vicesecretario.

Art. 8.® El Vocal Secretario, además 
del despacho de los expedientes que le 
corresponda como á los demás, Vocales 
para ponencia, llevará la correspoiiden- 
cía oficial referente á los acuerdos de la 
Junta, y ©xpedirá las certificaciones de 
clasificación y pensión. ,

Art. 9.® El Secretario >ó el Vicesecre
tario, en SU cjaso, ejercerán las siguientes 
funciones:

1.® Gitar á Junta cuando lo ordono el 
seño? Presidente,

2.® Concurrir á las sesiones para le- 
úantar el acta correspondiente,

B,® , Distribuir los expediente^ entre 
los señores Vocales para ponencia, una 
vez que hayan sido informados por la 
Sacretáría.

4.® Firmar las órdenes de reclama
ción de datos para completar expedien-' 
tes, acordando el pase de éstos á Gonta- 
bilidad cuando precise inforrne de esta 
dependencia dé la Junta.

5.® Dar traslado á Gontabilidad de ios 
acuerdos de' la Junta sobre reconoci- 
miénió de derechos.

El Vicesecretario tendrá la dirección 
inmediata y personal de los trabajos de 
Secretaría, y concurrirá á las sesiones 
con voz, pero sin Yotp, para dar ciientá 
del despacho ordinario y asesorar á la 
Junta en los aspntos de Secrétaría.

El cargo de Vicesecretario lo ejercerá 
un Jefe de Administración ó de Negocia
do que, á propuesta dei Presidente de la 
Junta, designe el Miñlsterio.

de tás oficinm.
Art. 10. El Ministerio áe iris tro cción 

Pública y Bellas Artes, á propuesta déla 
Junta de Derechos pasivos, facilitará á 
ésta el personal Jócnico y auxiliar que 
considere indlsperssablé para Ja ajecu- 
ción de los servicios que le impone ©si© 
Reglamento,

Déluhfa de
Árt. 11. Ejercerá este cargo el Jefe de 

Adminisín¿ción ó de Negociado que, á 
propuesta del Presidente de ía Junta, da- 
signa el Mip sterio dé Instrucción Pú
blica.

Gorresponde al Jefe de Gonjtabüldad:
1.® Llevar lá cuenta y razón de los 

fondos que adminlsá’á la Junta.
2.® In??truir expedientes dé todo 

género que sé refieran a copUbiliáad, 
remitiéndolos después de ultimados á la 
Secretaría para que recaiga ei fallo de la 
Junta,'  ̂ ^ , /, ■

3.® . EjCGutar y hacer ejecutar á los. om- 
píeados á sus órdenes las operación es de 
Cont&blMd^d que seap necesarias.

4 lar de que se recauden los
d htututos [irt personal y material délas 
F cu 1 m ib PdtrÓriátÓ y los de las de Be; 
n 1106’̂ '' a V do la provincia de Navarra, 
on tanto no figuren en ios presupuestos 
del M inisterio de Insfruocíóu Pública las 
atcndqnes^da dichas Escuelas, poponien- 
dp á Ĵa Junta, por conducto de la Secre- 
táríá^ ió que cori&Mere corivVmipnte para
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este servicio. Igualnieiite cuidará de qjio 
se reaiiceiL los descuentos de personal y 
material cUs los Jefes de las Secciones de 
Primera enseñanza y Secretario de la d e 
legación Regia de Madriá comprendidos 
©n la Ley de 23 de Julio de 1895. _  ^

5.® Firmar en unión del señor Presi
dente de la Junta los talones de cuenta 
corriente para retirar cantidades del 
lianco y realizar las transferencias Que 
soan necesarias para ©1 pago de jubilados 
y  perisionistas. ‘ ; ,

La Junta dará elpportpno conocimien
to al Banco de España de las ftrmas que 
ban de autorizar los talones á que se re* 
ñere el párrafo anterior.

De in QcñtctbilidcSfd de la> Juniü, /
Art 12. La Sección de G en labilidad 

iieí/ará además del libro borrador de in
gresos y pagos y del Diario y Mayor, los
libros auxiliares siguientes: _

lin registro de declaraciones de 
clasiflcación y pensión en el que conste 
©1 nombre del jubilado ó pensionista, 
E scu e la  que servía, haber que se le 
concede, día en que ha de comenzar á 
percibirlo y causas por que cesa ó debe
cesar; ' •, ,

2 ® Un libro de consignaciones en el 
q u e  se anotárán, por provinoias,^ las can
t id a d e s  qu© mensual y trimestralmente 
se  asignen á cada‘.una de ellas para el 
pago de obligaciones; ' ,

3.  ̂ Un libro de giros en el que seria
rán  constar los que se hagan á cada pro
vincia para el pago de obligaciones;^

4.^ Un libro-registró de tálonesy che-» 
ques en el que se consignen los que se ■ 
expidan para satisfacer las obligaciones 
de ia Junta, expresando la fechá, nünae- 
ro que tenga señalado, importe y objeto 
á que Se déstiha,  ̂ , ,

Art. 13. Emel mes de Enero de cáda 
año, á partir desde 192ñ, se remitirá á la 
Dirección General de Primera enseñan
za, para su  publicación en la G a c e ta  d k  
M a d r id , la  cuonía general del año-ante- 
rio;’, en la que figurarán^lás sjguiettt<’s 
partídaé:  ̂ ' V ' ■

PehB. ■.

Importe de los libramientos expe
didos Bor la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Instrucción Pública, por el 
6 odr ÍCO del personar de las Escuelas 
NÍ clónales, y del crédito que figure en el 

supuesto para'este servicio;
2 Descuentos cébrados de las Escue

la'^ de Navarrá, Beneficencia y Patronato, 
y í 5 io 4̂ Jefes de las Secciones que ten- 
¿  M iwecho á los beneficios de la ley ̂ de 
h; do Julio de 1887 por la de 23 del mis- 
iro nes del año 1895; ^

3.  ̂ Interesas producidos pbr él ca p i
ta l de reserva m ientras siga  subsistente;

4® Importe d^ lo s  donativos reci*
bldoB; . ■'.« A5 ° Reintegros vermcaoos.

Maber,
10 Lo satisfecho,por jubilaciones;
2.® L lem por pensiones de viudedad y

orfandad: . ,  _ ■
3.° láem  p o r  láB Mensu*li<iades a que 

se r e f i e r e  el párrafo segundo del artícu
lo 7.® de la ley de 27 Ue julio del presen-
te  año* * ■

4.*̂  D evoluciones d e c an tid ad es  p o r
acuerdo de la Junta; , « . a

importe de las dietas satisfechas a 
los Vocales d© la Junta, gastos^ de male- 
r iá l, de r ep resen ta c ió n  y comisiones dei

do dic^a cueiata se hará cons- 
tar el valor nominal del capital de reser
va y las alteraciones q|ue hubiera «ufri-
dó du^^^^®

Dé las Sécciónes administrativas de Prime* 
ra enseñanza,

Art. 14. Desde que rija el próximo 
presupuesto, las Seccione* administrati
vas de Primera enseñanza remitirán á la 
Junta los resguardos de los ingresos he
chos en las Sucuriales del Banco de Es
paña para abonar en la cuenta dé dicha 
Junta, por los Maestros de Patrónato y 
de Béneflcenciá, y por los Jefes de las re
feridas Secciones citados en el párrafo 
segundo del articuló 3^, tomándose nota 
de ellos en los libros corréspondientes.

Art. 16. Pará que las Secciones (admi
nistrativas de Primera enseñanza puedan 
cumplir lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Maestros y Jefes de dichas de- 
pendencias entregarán en las referidas 
oficinas los resguardos de los ingresos 
hechos en las sucursales del Banco de 
España en la forma que determina el ar- 
tfculo 9.*" de la ley de 27 de Julio del co
rriente año, quedando sujetos los Maes
tros de Beneficencia y los Jefes de l^s 
Secciones á la misma penalidad que él 
citadó artículo 9.° determina para los 
Maestros de Patronato que demoren el 
ingreso por un semestre.  ̂ ^

Art. Ifi.- Las Secciones administrati- 
váS de Primera enseñanza llevarán el l i
bro registro de jubilados y pénsionistas 
y el de revista dé presencia en laífórma 
que la Junta'de Derechos pasivos tiene 
dispuésto;^ la única variación respec
tó al primero dé ellos de hácer constar 
si el haber pasivo le corresponde perci
birlo mensual ó trimestralmente.^

Art. 17. Las Becoiones administrativas 
de Primera enseñanza examinarán las 
nóminas de jubilados y pensionistas que 
los habilitádos de pasivos deberán p ré■ 
sentar en aquellas oflcmás él dia 15 de 
cada mes, desde el 1.? de Enero de 19í9, 
en  la forma que la Junta determine; j  sí 
las encontráran conformes con los libros 
á que se refiore el artículo anterior, dará 
el visto bueno el Jefe de lá Seéoión, re - 
mitiéndólas á la Junta de Derechos pa - 
áivos antes del día 20. " ."

Si después de está fécha las Secciones 
administrativas tuvieran cohocimiénto 
del fallecimiento ó matrimonio de algu
no de los pérceptórés consignados enlas 
nóminas remitidas^ Jo comunicarán in- 
mediatafhente á la Junta de Derechos 
pasivos para que puedan efectuarse las 
oportunas deducciones antes de qué sé 
formalice lá coírespóhdiente tráhsferen-
cía.

Art. 18. Las nóminas dé pasivos satis
fechas sé presentíirán con loa justiñcan- 
tas necesarios y resguardos :de reinte
gros, ai los hubiere, en las Secéiones ad
ministrativas en las fechas que la Junta 
determiné, para qué sean examihada» 
por dichas dependenciás, remitiéndolas 
á la  Juhta en el p* azo qu© ésta sqfíale, 
con él visto bueno del Jefe *1 lás eücóñ- 
trara conformes ó señalando los reparos 
de que deban ser objeto;

Art. 19. Las Secciones adminiétrati- 
vas vendrán obligadas á comunicar á los 
habilitados dé paáivos los acuerdos de la 
J u n ta  reféyentés á clasificaciones y pen- 
'Siones, abono de haberes devéngados, 
mééádas de supervivenbia y  traslados de 
pagos.' - : /vj - 'T'.;'

Del pago de jubilaciones ^ pmsionee, í;
Art. 20. La Junta de Dérechos pasivos 

verificará el pago de las clasificaciones 
y pensiones por medio de loé habilitados 
próVinciales nombrados por ella para

' oclf A - '
Art. 2t. Los jubilados y pensionistias 

cuyo haber anual sea superior á 600 pe- 
setas percibirán su clasificación ó pen- 
sióri mepsualipenteí y aquellos cuyo há-

bey no exceda de la expresada suma, co
brarán trimesíralménte, de conformidad 
á lo dispuesto ep el artículo SP do la ley 

- de 27 de Julio último.
Art. 22. Los Habilitados provinciales 

de ciases pasivas dei Magisterio serán los 
encargados de confeccionar las nómihas, 
presentándólas en las Supciones adminis
trativas en la fecha fijada en ©1 artícu
lo 17 He este Reglamento.

Art. 23. El ingreso en nómina de cual
quier jubilado pensionista tendrá lugar, 
precisamente, en la fecha más próxima á 
la dei traslado de la orden de consigna
ción expedida por la Junta, y como jus
tificante de ellá, se acompañarán copias 
de la orden y certificación de declaración 
de derecho. Los jubilados deberán acre
ditar, además, por medio de certificación 
expedida por la Sección administrativa 
correspondiente, la fecha de su cese en 
él servicio activo de lá enseñanza.

Art. 24. Lo» individuos de clases pa
sivas del Magisterio presentarán para el 
cobro de su haber la fe de existencia y 
estado, que se uñirá á Ja nómina.

Art. 25. En las fechas que la Junta de
termine, los jubilados y pensionistas pa
sarán la revista de presencia en las Sec
ciones ádministrativas, Secretaría de la 
Delegación Regia de Madrid ó en las AL 
qpiidíaa de los pueblos donde residan 
cuando no se trate de capital de pro
vincia.

Art. 26. La te  de vida que los jubila
dos y pensioniitag han de presentar para 
el acto de la revista y para el percibo dél 
haber, deberán ©star expédidas por los 
Juzgados municipales de la provincia 
donde tengan consignado ©1 pago.

La residencia en provincia distinta de 
aquella en qué *e tenga consignado el 
haber, obliga á solicitar el trasladó de 
pago. /

Art. 27, Las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza y Secretaría 
d éla  Delegación Regia do Madrid, remi
tirán á los Habilitados de pasivos en la 
época que señale la Junta, relación cer
tificada dé lós jubilados y pensionistas 
que han pasado la revista, y de los que 
han dejado de hacerlo, á fin dé que éstos 
últimos no sean incluidos en nómina, 
dando conocimiento de ello á la Junta.

Art. 28. Al solicitar dé la Juñtá los 
jubilados y pensionistas la deolaraéión 
dé su derecho, consignarán en la instan
cia la provincia donde desean percibid ©1 
haber, por tener eñ ella su residencia; y 
si después se trasladaran á otra Píovin- 
cia, solicitarán el traslado de pago me- 
dianté instancia dirigida al señor presi- 
d e n té  dé la Junta, acompañada da la co
pia d e ja  concesión del haber pasito.

Art."29. Lo» individuos á quíenés se 
haya concedido el trásládo dé pago de 
su haber pasivo de Uña provincia á ótra, 
ño serán dados de alta en nómina siño 
después dé presentar la certiflpaQÍón de 
cese y liqüidacióñ de haberes dej la pro- , 
vincia en que sean baja.^

Ésta certificación, iaue será expedida 
por la Secéión administrativa d© Prime
ra enseñanza, sé iinirá como iustifiqañte 
á la ñómíná;

Art BO. Los jubilados ó p©hsiónis|ás 
que trasladen su residéñcia al extranje- 
ró, lo póñdráñ en conpcimieñto de la 
Jánta y justifléarán su exísténcia y esta
da civil por atestado dé los Agentes coñ- 
sulares de España en las poblaciones res * 
peétivas.'' r ' V-

Art. 31, Lo« jubilados y peñsiohístaB 
que no Cumplan lo dispuesto en el ar
tículo anterior, y lo que preiseptúá el 25, 
serán baja en nómina; péró si subsana
ran la falta, ééráñ rehabilitados en ©I 
disfrute de sus haberes, que percibirán
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desdo la focha |)ñ que se hubiera iute- 
rrumpido e! pago, sieoipre qua lo solici
ten dentro del plazo fijado en el arfcícu* 
lo 25 de la ley de Gontabilidad de da 
Julio de i91t; debiendo acompañarse á 
la nómina la copia do la orden de reha
bilitación.

Art, 32. Las cantidades que los indi
viduos de Clases pasivas dél Magisterio 
pudieran dejar derengadas lí su falleci
miento 80 abonarán á loa legítimos here 
derb» previa la debida juatificaoión de 
»u calidad de tales y pago á la Hacienda 
de los derechos correspondientes.

Si la cantidad devengada no excediera 
de 250 pesetas, podrá percibirse por los 
herederos haciendo una información ad
ministrativa ante el Jefe de la Sección 
provincial de Primera enseñanza, Si ex
cede de la expresada nantidad, precisará 
copia del testamento 5 declaración da he - 
rederos ábinteatato.

Art. 33. Las fianzas que los habilita 
dos de Clases Pasivas del Magisterio de
berán depositar á disposición d é la  Juii-

i. ta para el desempeño de ¿u cargo serán 
las que determine dicha Gorporación.

Art, 34, La Junta de Deredhos pasivos 
dispondrá lo que juzgue más conveniehv 
te respecto á la forma de remitir fondos 
á los habilitados pata el pago de obliga
ciones y los reintegros que estos han de 
verificar en concepto de sobi*antes.

Art. 35. La Junta podrá ácordar la 
deatifución de los habilitados por faltas 
en el servicio. El acuerdo de ía Junta 
será ejecutivo, sin perjuicio de tramitar • 
se les fecursos legales.

Art, 3S. Todas las cantidades que se 
satisfagan por la Junta do  ̂Darechoe pa
sivos del Magisterio á los jubilados, pen
sionistas ó herederos, sufrirán el des
cuento del 6 por 103 para el fondo pa
sivo. ' - ,

Iguaímente quedíatán sujetas al expre
sado descuento las mésadas de supervi
vencia á que se reflíu'e el artículo 7.® de 
la ley de 27 de Julio d é l prese ate año.

Dé las juW m iom s y pemiones,
Art. 37. Los actúala^ Maestros délas 

- Escuelas nacionales de Primera enseñan
za y los que ingresan antes del.® dé Ene
ro de 1928 que se hallen comprendidos 
en la ley de 18 de Julio de 1887, los de 
Patronato qué tengan raooiiocido el de 
techo á disfrutar de los beneficios de la 
Ley, y los Jefes de las Secciones de Pri
mera enseñanza y Secretario d« la  Dale- 
gación Regía de Madrid que c’̂ unau las 
co ad ic lo n es  datar m in ad as  en  el artícu
lo 3.®, podrán solicitar su jubilación al 
cumplir los sesenta años de edad.

El Gobierno podrá ordemar. la jubila
ción á los Maestros de las Escuelas na
cionales y Jefes de las Seccionas admi
nistrativas, á los sesenta y cinco afí os.

A los ñetentá años la jubilación será 
forzosá para todos. ^

Art* 38. Las jubiláciones correspon- 
dientés á cada uno dé los cuatro perío 
dos de tiempo que establece la base 
dél artículo 2.® de la Ley da 16 de Julio 
de 1887, serán, respactivamante, de 50,60, 
70 y 80 céntimos del sueldo que le sirva 
de pégulador, sin limitación alguna, en 
armonía con lo dispuesto en la Ley de 27 
de Julio último.

Art. 89. Sé considerará como nuel^do 
regulador, para los efectos de jubilación^ 
él mayor que con arreglo á la  Léy hu
biere disfrutado el iiteresadó durante 
dos años cuando menos.

No serán acumulábles al sueldo regu 
ladpr los aumentos voluntarlos, las g ra
tificaciones de residencia y la remunera
ción por enseñanza de adultos, ni el au

mento gradual dé sueldob^rrasponiien- 
te á los escaiafónes provinciales, por 
virtud da lo djspueito en el artículo 6.® 
da la Lev de 2rde Julio ültibáo.

Art. 40, Los Maéátros ó Jefes da las 
Seccione^ adminiétrativás qua f aasetí sé - 
parados de siis cargos por eJtpediente 
gabernatlvo'ó senteheia judicial, perde
rán todos lós daré 3hos pasivos concedi
dos por las Layes de 16 de Julio de 1887 
y 23 de Julio de 1895; pero á su fallécL 
miento, la viuda ó hijos disfrutarán de 
los derechos pasivos que. les correspon • 
dieran en la fecha de la separación.

Art. 41. L is Ma^^  ̂ jubiladas que 
tengan á la véi derecho á disfrutar: pen
sión de viudedad ü orfandad, no podrán 
percibir por ambas conceptos haber aii' 
parior á 3 000 pesetas anuales, según dis
pone el ártículó 4.® da la L ay de 27 dé J u 
lio del presente año.
- L as que por juiiiiaólón tenga a derecho 
á únhabar qua exceda de 3.000 pesetas, 
lo pórcibirán por este solo concépto, sin 
que puedan alegar ningún derecho por 
viudedad ú orfandad, ni solicitar para 
sus hijos la pensión que ellas déjasen de 
percibir por la causa expresada.

ArtV 42. Las viudas de ios Maestros 
jubilados ó fallecidos en el eisrcicio de 
su profesióa tendrán derecho á percibir 
pensión de viudedad.

De igual bañeficio disfrutarán las viu
das de los Jefas de Sección ádministráti- 
va de Prlméra éaseñanza y Secretario 
de la Delegación
hallen cómprendidoÉ eh la L9/ da 23 de 
Julio d« 1895, siempre que éstos no h a 
yan renunciado al darécho de los benefi
cios dé la misma.

^ste deracho no podrá racoaocarse á 
las viuda» que hubiaren obutraído ma 
trimonio con Maestro dé más de seseata 
años do ©dad,

Art. 43.| Guando queden hijos de dos 
é más matrlmóaios la pensión se dividi
rá por mitad entre la viuda y los hijos 
nacidos da anteriores mRrimonios.

Árt. 44 Las viadas disfrutarán de la 
pensión mientras no oont^raigan nuavo 
matrimonio,, recuperan do el derecho á 
percibirla si enviudarían nuéyaméatQ.

Art. 45. Las peasionea úe viudedad 
consistirán en los dos tercios de la jubi 
lación que disfrutába ó hubiera corres.- 
pendido ál causante, con lá limitación 
señalada en el artículo 4 ® de la Ley de 
27vd0 Julio del corriente año.

Art. 46. Tienen derecho á pensión de 
orfandad los hijos legítimos da los Maes
tros, Auxiliares y Jefes de las Secsiones 
administrátivas de Primera enseñanza y 
Secretario dé la Delegación Regia de Ma
drid. que estén comorencidos en la Ley 
de 16 de Julio de 1887, én las condicio 
nes que expresa él artículo 42.- 

Art. 47. Este derecho se extiende á 
los hijos legitimados por" subsiguiente 
matrimonio y á los naturales reconoci
dos, siempre que no coacurran coa hijos 
legítimos ó legitimados.

Art, 48. Oorraspottderá á los hijos 
toda la paasión caahdo su padre fallecie
se sin dejar viúda.

Art. 49. Las huérfans^s que se casen 
perderán el d í^cho  á pénsión, recupe 
rándolo si eáviúdaran. '

Art. 50. Los huérfanos menores que 
adquieran el derechó á péhsíón desde 1.® 
de Enero dé 1919 por haber ocurrido el 
fallecimíénto de su padre con posteriori
dad al 31 de DicieBabre dé Í918, disfi^uta- 
rán lh pensión hasta cumplir los veihté 
años de edad, db Acuerdo cOU lo preveni
do en eí artículo 5.® de la Ley de 27 de 
Julio del corriente año. Los que no se 
encuéntren en este caso cesarán en ©I

percibo del haber al cumplir los dieciséis 
años, según preceptuaba la Ley de 16 de 
Julio de 1887.

Art. 51. Los huórfános que, previa 
la justificación que acuerde la Junta; se 
hallen comprendidos ©n el artículo 5.® 
de la Ley de 27 de Julio último, seguirán 
en el disfrute da la pensión en tanto 
duré ía ínoapacidad, aunque excedan de 
los veinte años. ^

Art. 52. Los huérfanos de Maestro y 
Maestra percibirán conjuntamente las 
pensiones que les corresponden por su 
madre y por su padre totalmente, siem
pre que no excédan del límite flj ado 
lá Ley antes citada.

Art. 53. Cuando sean varioá los que 
disfruten una pensión, las cantidades que 
dejen de percibir los unos por habar per
dido el derecho, acrecerán á ías  ̂ de los 
oíros, previa ia oportuna aclaráción.

Art. ^4. Las pensiones^ de orfandad 
consistirán en ios dos tercios de la jubi
lación que disf rutaba ó hubiera corres
pondido al causanté, con la limitación 
que fija el artículo 4,® da la Ley de 27 de ? 
Julio de este añó.

Db lois B^pedimtes de clasificación 
pensión* , .

xArt. 5S, Los expedientes ©n solicitud 
da clasificación y pansión se presentarán 
en la» Secciones adminlstratívas de P ri
mera enseñanza y Secretaria, de la De
legación Ragla de Madrid^ cuyas de - 
pendéncias, una vez completos aquéllos, 
los retnitirán a lá Junta de Derechos pa
sivos para su resolución, viniendo obli
gados á facüitar cuantos antecedentes y 
datos les sean reclamados por está Cor
poración. ■
. Art. 56. Las Secciones administratL 

vas y Secretaría de la Delegación Regia 
de Madrid darán conocimiento á los in 
teresados y á los Habilitades de pasivos 
dé las rasoluciones de la Junta, entro- 
gando á los primeros las certificaciones 
de clasificación y pensión mediante re 
cibo.

Art. 57. En los recibos de lás certifi- 
caciones de clasificació-n ó pensión | que 
entreguen ios jubilados ó pensionistas en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 
anterior, se hará constar si están 6 no, 
conformes con el acuerdo de la Junta, 
debiendo las Seociohes remitir á ésta di
chos recibos al día siguiente de obrar en 
su poder. , ^

Art. 58. Loa expedientes en solicitud 
de clasificación, que deberán presaniai* 
los interesados en las Secciones, ^0 com« 
pondrán de los documentos siguioates:

1.® Instancia del interesado dirigid^ 
ai Fresiiónte de la Junta de Derechos 
pasivos, en la que exprese, además del 
nombre, apeUidos, número del Escalafón 
general del Maestro y domicilio, louaños 
de servicios prestados en la enseñanza 
como propietario.

2.® Título profesional y administrati
vo que posea y sus copias correspondien- 
tas en papal do ofieio.

3.® Hoja de servicios certificada'por 
la Sacción administrativa correspon
diente,

4.® Certificaciones de posesiones y ce
ses, si ambos extremos no constan en 
ios tít ulos administrativos.

Art 59. Las Secciones administrati
vas y Secretáría de ia Delegación Regia 
de Mádrid compulsarán Iks copias de los 
títulos profesional y administrativos^ en
tregándolas á ios interesados una vez /  
cucsada á ia Junta el expediente con los 
originales.

Art. 69. En el caso de que los intere
sados hayan extráviado los títulos oiigl-
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nales, sa suplirán é?tv*)s con certlflcácio* 
ne8 expedidas por ai toridad competan- 
te, y si no hubiera antecadentes en la,s 
dependencias oficiales referentes á pose- 
SÍOB0S y ceses, s©‘acompasarán certifi
caciones íestificales practicadas en %l 
Juzgacio municipál corresponMente con 
intervención del .FiscM* •

Arto 6í. Las solicitudes de viudedad 
deberán presentarse acompañadas dé los 
sig'uientos documentos:

1.® Partida de nacimiento, legalizada,
. del causapte^ ■

2.® Partida de matrimonio, taínbién 
legalizad^' "

. . 3.°, Partida de defunción* , . -
4.® Titulós ácadémicOB y administra

tivos con isus popias en la forma deter
minada en él articulo 58 para la olaslfi- 
cad'ón,  ̂ /

5,® Mojada servicios del causantecer- 
tifi«ada por Ja Sección correspondiente.

Art. 62, ái falléciese el causante es
tando ya Jubilado, la viuda podrá susíi- 
tuir los documentos que se exigen eh los 
números 4.® y 5,® de! artículo anterior, 
con copia de la certificación de la Junta 
fie Derechos pasivos concediendo la clá- 
siñcacíón.

Art, 68. Las solicitudes pidiendo pen
sión y orfandad se acohipañarán con los 
giguieptes documentos: z' :

í . ® 'instancia de ios interieSiados,
2;  ̂ Partida de bautisnío fiel causante, 

'legalizada. . ' - v...
8 ® Partida (ip maírimqnlp 

dres. '
4o® Partida d© defunción fie éstp̂ ^̂
5.® Partida de bautismo de 

huéríáae^/q^^.M M erehquédalo’ 
llfíüimiento de Jos padres, paka'|uptífic 
que son menores de veinte años ios vá- 
roñes con derecho á pensión, y los que 
no lo .tleneB. por exceder d© dicha edad.

T am b ién  h a b rá n  de a c o m p a ñ á rse  la s  
parlidas d e m iftr tm o n io  da Jas h u é rfa n a s  
€ ^ sp 4 ^ A ,p a ra iu ftif i 'c a r  que n j j le s  a lc a n 
zan los ben efic io s  - • ’;V

C értificado  de ao ito rb i de ía s  huér- 
"■ /  “ ' '' '

7 ® Tí lutos, 'aeafiéínicpsy.adminisírá- 
t i v - . d : i  cíausante. en la f orma* preven i- 

■ ' d‘' T̂i f l  .artícuio .SB.'
8.;" Hoja de ser,vicios del cau^^ante. Si 

■ é ‘ aviara jubilado s© suBtítuirán.con 
Lí t. rfeificación del haber pasivo los do 

■/ cu mantos i  que se red eren los números ?■ 
y B da este Articulo. ,

D d  afj>(,mo de añoB dé ^e"-vMo»,
Art. 64. Serán de abono para los efec

tos de la jubdj,ción lo» años que los 
M^estro-j' y Maestr^áa 6 Auxidares hayan 

. ■ estadio 8Íi*vi.mdo ea propi -dad ,Escueía« 
púb íion nombrammnío« hechor 
aíTí á Jas .di.Sr .osícionps vigentps on- 
la V. a del nombraniientc^

;ii oión se rán  i e  ílbopo los añ p s q u a  
los é  hubieren^ssiryi-
do cüroeic'iido d© títu los.Ó  certíñ .cado d é : 

. .apb’tuí'J. 'siem pre q u e  á la, fecha  de Ja  Ley 
e- J u b o  de 188? co n tasen  con q u in 

ce lebcs de sa rv ic io s . ■ ' , b
í  08 M aestros q ue  dai?puós de h ab y r 

d e sem p eñ ad o  en  p ro p ie d a d  .E scuelas .p ú 
blicos,A iayán  sido  n o m b ra d o s  in s p e c to 
re s  'do P r im e ra  enseCh^nza o P ro fe so re s  
de  E scu e la  N orm al, y .d e sa e  ..p^tps^cargos 
h a y a n  v u e lto  a j de^ém pqñp dé p ita 
d a s  Escuelais, te n d rá n  d e rech o  á  q u e  ^e 
le s  cu en te  p a ra  su  cZasificacíí^n, u n a  vez 
ju b ila d o s , e l tie m p o  q u e  h p b i 5ran s e r v i 
do  com o ta je s  Jri^peL tores ó P ro fe so re s  
de  jBsquéía N prm M , p re y io  ab^ po  d e  ios 
d e se u sn to s  cp rrep p o n d ién tes ,

Á los Maestros á que se refiere el pá
rrafo m m o v  U9

regulador para la clasificación el sueldo 
que hayan percibido como Inspecíores ó 
Profesores de Escuela Normal, sino el 
que les corresponda como Maestrps y 
hayan disfrutado dos años*

Art. 65. Todo el tiempo servido por 
los Maestros prppiétarloé de úna Escue
la, si hubiereh dejado ésta por servir 
otra como sustitutos, ie^ será de abouo 
para los efectos Úe juMlaeión, siempre 
que su nombramieíito haya sido íieého 
con arreglo á la Ley.
Expedienten de haberen devmgadon y de abe-

no dé mensuaUdúides por no tener derecho
á peneión,
Art. 66. Las cantidades que dejen de

vengabas á su fallecimiento los jubilados 
y pensionistas podrán ,ser solicitadas 
por sus herederos mediante expedíante 
presentado á la Sección administrátiva 
de Primera enseñanza donde el causante \ 
tuviere consignado el pago, compuesto 
de los documentos sigméntes:

1.® 'instancia del heredero, dirigida al 
Presidente de Ja Junta de Derechos pa
sivos. ‘ /

2.* Partida^ de defunción del cáusan- 
* te, legalizada. •

8 ® Oeríificación original del habar 
qpe le íué  concedido aí causante por la 
Junta de Derechos pasivos.

Art. 67. Resueltosúor ia Juntalo#ex■
| pedíantes á que se refiere el artículo an

terior, y librado lo que corresponda, la 
Sección administrativa ordenará á lo s  
habilitados de pasivps el pagó á los he
rederos después de cijmplír lo prevenido 
en el articuló 32 fie éjBte Reglamento.

Art. 68. A Jas ^solicitudes que á p ar
tir de 1.® de Enero de 19Í9 se presenten 
en las jpecciqnes administrativas de P ri
mera enseñanza y SecretaríA cíe la Dele
gación Regia dp Madrid pn petroiód de 
lá'a mesadás de shpórvivencia á qúejae' 
refiere el artícujo 7-® de la L é jd e  S7 Ide 
Jqtío |é l  presente año, se aeompafiarán 
partidas do rqatríinonio y dé deíuBciÓn 
del causante y ía ^hdja de servicios c6- 
rresppndieúfe.

Las Secojónea adoiiDistrativas dé P ri
mera enseñanza y Secretaría de la Dele
gación Regia de Madrid, al cursar estas 
piticlQÚen á la Junta de Derechos pasi
vos, unirán ce^iificácjon en ía que cons
te, cón arregló al expediento personal 
qn© úbre en sus ofícijáas, los servicios 
que en propiedad tuviere p'reéiadps ei 
Maestro Ó Maestra fáfbéido.

Art. 6fi. El pago de laWmeásuaHdades 
de súporvijehcía correspondan en 
armonía con Id preceptuado ©fiúl artícu
lo 7.® fié la Ley de 27 de Julio último, se 
acordará por la Junta de Derechos pasi
vos, en tendí ópdose quéúóio tienen dere
cho á. su percibo las yiudas ó hqórfápos 
que en el caso de que el cáusmté hubie
re servido veinte ^ños pn pfopiedad en 
las Escuelas públicas que tuvieran dere
cho á pensión.

De loé iñgrenoe en él fondo Í>asivo, .
Art. 70. Para atender al pago de Ips 

jubiíádqs y pénsiqnístii^, 1  ̂J«ínta de De
rechos pasivos percibirá anúalrnente el 
6 por jOQ del tptf^l importe' de los habe
res qiie figuren en el pyesupqesto dol ML 
nistério de Instrucción Pdhlícá para íos 

^ep jipa^^  ^nipgfij^ , y.̂ el prj5- 
dito que se consigne en el dicho présü^ 
presto para este aorviclo.

.De rgual modo percibirá el 6 por 100 
de perspnal y lO por lOO del material de 
Iqs JÚáé«íros l e  jps J^scuéla» dp benefi
cencia y de patronato qué fengan.derc- 
cho á los beneflcáos de la Ley de 16 de 

4e 31^?, l í  c e g to r jp j^  |R0»|P

venido en el artículo 9,® de la Ley d© 27 
de Julio de este año,

.Art 71. Los Jefes de las S.0csion@s ad
ministrativas •d©-'Prim.@ra enseñanza y el 
Secretario de la Delegación Regia de Ma  ̂
d rid comprendidos en la Ley de 2S de 
Julio de 18.95 que, á&men eontinuár '.can 
el derecho que la misma Ley les conce- 
de, ingresarán ©n fondo pasivo el 6 por 
100 de su sueldo y el 10 por ItO del m a 
terial,

Art. 72. L t Diputación Provincial de 
Navarra, en tanto abone directamente las 
atenciones de Primera enseñanza de m  
provincia, ingresará en la Junta de Da- v 
rechos pasivos el 6 por lOQ de los habe
res de los Maéatros v Auxiliares, cual* 
quiera que sea la situación de las Escue
las, quedando relevada de abonar lo co 
rrespoüdiente á las Escuelas vacantes y " 
difere helas de interinidades cuando em
piecen 6 regir los huevos presupuestos 
deí Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes.  ̂ J '

DISPOSICíONB» GSNaRfLBa
1.  ̂ Las resoluciones de la Junta de

primárip seíáh ejecutiyás, y cóntrá úfiás 
podrán alzarse los interesados ante él 
Miúisjerip de instrucción Pública lu  el 
píázo ímproyrogató treinta días, con
tados désqe Ja fecha en que las Secciones 
admini^tiíativhs | é  Rrimera énseñanz^ 
notifiquen el ácuérdo.

2,® Los Maestros jubilados cesarán en 
el servicio activo al día siguiente |e  ha- 
bórseles notificado por |a  Sección admi
nistrativa de Priipera enseilanza Ja ol¿sj 
flcación que le s  haya sido éÓnoedida por 
la Junta. ' ‘ /

Las Secciqhes de
Primera ensenaiiza véhlrán obligadeis á 
notificar á los interesados loa acuerdos 
de la Junta denteo del plazpjjeqc^^ 
á CK>htar desde el l ía  que repibaá lá^ ór 
depea de cja^iflpapióh '

i f '  Xos^Mlll^trés'qüe'á Ibs^ 
después de cumplir los seseñtá ŷ  huéé^  ̂
años de edad no hubfereh presentado su 
©xpediente de oJasifioación en las qoccio- 
nes a|m ihisíratiy  de Primera enseñan- \ 
za ó';,á8créíaría dé íá  Í)éjogacióá Regia le  ' 
'Madrid,.cÍ9»arán éú el percibo, haberes ; 
en'activo.©! mis^po. día qi^e cumplan la 
.edad de éetépfh. aunque pod ■
. tén cjasiñcados.: j)a ,ja falta d^' este pre
cepto serán responsables los Jefes dé fas 
Secciones y Secretario de Ja Dí^legacioá 
Regia de Madrid. ' t

.DIS;P.OéI€|IONSS- TÚAÍÍS.IT0RIA9
1.̂  La Jnhta de Derechos pasivos dic

tará o pórtuhaménte chantas dispoáioih* 
nes considere úecesariat para que las 
Secciónes adminiétraíivás y Delegaclén 
Regia áé vMadrid procedan al cierre de 
süé libros de GOfitabilldad; rindan Jas 
cuentas pendientes y transfieran los Sal
dos y cantidades que obren^h su poder, 
en las Súeúrsales del Banco de España ó 
en el de los Habilitados de las respecti* 
vas'pt^ovinGias. ■

2.*' Hasta tanto que las üortes conce
dan el crédito necesario para sátiafacer 
la subvención de 2.8Q0.0 O pesetas que 
fija «I artículo 2.® de la lóy de 27 de Julio 
Último, la Junta d© Derechos pasivos del 
Magisterio Nacional primario percibirá 
los descuentos á qñ© se refiere ©1 artícu
lo 1.̂ ® del Real decreto de 26 de! áétuai*

Aprobado por S, .M.=^Madrid, SÓde ■Di
ciembre de ISIS.®»Joaquín Salvatellá.
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»EAIiBa DEO?EEm>S 
En cumplim^ienío á© io que preceptúa 

la primera de las disposiciones especia
les de la Ley de 22 de Julio del corriente 
año; á propuesta de! Ministro de Instruc
ción Pública y Helias Artes y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Tengo en aprobar el^Mjur^Oí Regla

mento de Procedimiento administrativo 
y da régimen interior del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bekas Artes.

Dado m  Palado á treinta de Diciem- 
/bre de iiiil notecientos dieoiocho. - , '

StLFONSO.
M MiíOstro )g0 Ii^sh‘ti(í>cl6n Pública 

j  Arte»,
Joa îáii l̂vatella.

Reglam ento de régimen interior y  
procedimiento adm inistrativo.

CAPITOL# PRIMERO
©RGANIZAGIÓN

¡Â r̂tículb 1 ° La Administración cen
tral de la Instrucción Pública y las Helias 
Artes, estará regida por el Ministro de 
este Departamento y estará dividida en 
las dependencias siguientes:
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S E C C I O N B S

7
S n b see re ta ria .

Sección 1.®—Central«

Sección 2.®—-Contabilidad y presupuestos.

Sección 4,*—Infoímación y publicaciones . . . . . . . í 2.

Sección Codificación, estadística y títulos.

N E G O C I A D A S

.-^Negociado de Personal.
Cancillería.

-Habilitación de personal y material.

-Gastos de Primera enseñanza.—Nóminas.
-Obras.—Ijercicios cerrados.
“Material.
-Teneduría de libros.—Habilitaciones. “Apuntos generales. 

-Codificación.
-Estadística. .
“Títulos.

■ ' í i- 'Sección Fundaciones de enseñanza. . 2 . -
.  ̂ \  • ' ■ . ■ ' '3.-

“Registro general. v
-Oficina de información.
-Publicaciones y Biblioteca del Ministerio.

^Investigación de bienes.
-Inspeccién de fundaciones.
-Bstadística de ídem.

í .—
Sección 6.̂ —Enseñanza superior  ..........     [ 2.-

8.“

Sección 7.®—Ensefíanza técnica y secundaria . 

Sección 8.̂ —Enseñanzas especiales.     .......

DlRECCIÓir GENBRAL DE PRIMERA ENIEÑANZA.

Sección 9.*̂ —Enséfíanzas dei Magisterio..

Sección 10.—Eseuelas é instituciones oomplenientarias de la 
.1 Escuela..................................     —

Sección 11.—Personal del Magisterio

Sección 12.—Provisión de Eseuelas y administración de la em 
señanza primaria ..................... ................

JUNTA D I DERECHOS PASirOS DEL MAGISTERIO 
NACIONAL PRIMARIO

Sección 18.—Secretaría....  
Sección 14.—Contabilidad.

DIRECCIÓN GENERAL BE BELLAS ARTES

Sección 15.—Fomento de las Bellas artes. 

Sección 16,—Enseñanzas artísticas.. . . . . .

Sección 17.—Construcciones civiles y Monumentos..............

Sección 18.—Archivos y Bibliotecas.

Prófesorado de UnÍTersidades.
Asuntos generales de enseñanza. Alumnos.

-Otros centros de enseñanza superior y Junta do ampliación 
de estudios.

-Profesorado numerario.
“Profesorado especial y auxiliar y ayudantes.
-Alumnos y asuntos generales.

-Artes é Industrias.
-Comercio y Náutica.
-Otras Escuelas.

1.—̂ Escuelas Normales.
2,—Inspección. \
8.~-Ótros Centros de cultura.

1.—Creación y graduación de Escuelas.
2.—Construcción de Escuelas.—Locales.—Casa habitación.
3.—Instituciones complementarias de la Escuela

1.—Asuntos generales d^ Primera ©n8efianza.*-‘Beconocimion' 
to de derechos y servicios. , ^

2.-^Premios.—Castigos.—Bispensa de defecto físico .
3.—Jubiíaciones.—Sustituciones.—Licencias.—Excedencias,

1.—ingreso en el Magisterio.
2.—Provisión de Escuelas.
8.—Escalafón general del Magisterio. ,
4.—Administración provincial y local.

1.—Museos.
2.—Exposiciones,—Fiestas.—Teatros.—Asuntos generales.
3.—Centros de culturá.

L-^Enséñanza dc lás Artes plásticas.
2.-*>Otros centros do enseñanza artística.

‘ ■ . I' ,
1.—Cbustruceiones dviles.
2,—Monumentos.—ArreBdamientoB.-.  ̂Asuntos generales.

1.—Personal.
2,—Otros asuntos.—Registro de la propiedad intelectual.
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Sin perjuicio de la iependenciá direc
ta que se le» asigna, las Secciones 1.*, 2.%
3.^ 4.» 5.* y IT, comtinuarám despachan
do en cada caso los asuntos que les oe- 
rrespondan con los señores Subsecreta
rio y Birectores generales, según la ¡pro
cedencia de aquéllos.

CAPITULO II
ATRIBVOIOM ES T DEBERES  

DÉ LO» FBNOIOEAEIO»
Dél Subsecretario y  ¡0$ Birectoree generales,

A)—Bol Subsécretarie:
Art. 2.® El Subsecretario tendrá las 

facultades siguientes: '
1.* Ostentar por delegación del Minis

tro la representación del Departamento, 
y en tal concepte sor el Jefe Superior del 
personal administrativo, del de los Cen
tros dependientes de la Subsecretaría y 
del subalterno en general. ,

2.* Ser ellnspeotor nato do les Cen
tros y dópendencías afectos á iá Subse
cretaría. : '

3.* Fiscalizar, como delegado del Mi
nistro, todos los actos de la Administra
ción en lo relativo á los Centros que de 
él dependan.

4.*̂  Proponer las mejoras que juzgue 
necesarias en ios servicios que están á su 
cargo y resolver las dudas y reclamacio
nes que se promuevan.

6.* Redactar los proyectos que per el 
Ministro se le encomienden.

6.* Informar y resolver los asuntos 
que en este Reglamento se determinan.

7.* Resolver con facultades prépias 
ló  ̂ asuntos relativos á derechos reeeno- 
cidos de un moáe expresó en las dispo
siciones vigentes y todos áquellós en que 
no haya oposición entre partes, excepto" 
los que supongan expedicién de títulos 
ó nombramientos de Real orden ó las li- 
eenóiás de los funcionarios que ostenten' 
aquéllos.

8.* Resolver, por delegación del Mi
nistro, en forma de Real orden comuní- 
cadajlos asuntes en que exista oposición 
entre partes ó envuelva la interpretación 
de las disposiciones vigentes, así como 
los que supongan nombramientos de 
Real orden con súeido inferier á 4.000 
pesetas, excepto ios acuerdos que se 
adopten después de informar el Consejo 
de Estado ó «1 de Instrucción Pública y 
demás organismos consuitivps centrales 
del ramó. ,

9.* Acordar las peticiones do informe 
al Consejo de Instrucción Pública y de
más organismcs consultives centrales 
del ramo.

10. Cumplimoníar, por Real orden co
municada, los acuerdos del Ministro en 
asuntos d® su competencia.

11. Aprobar por sí ó por delegación 
delMinistrOj conforme al Real decreto 
de 26 de Abril d® 1918, ías subastas ó ad
judicación de servicios cuando no se 
haya suscitado protesta contra su vali-\ 
dez ó la procedencia de su adjudicaciÓM, 
siempre que el gasto que se produzca no 
exceda de 25;J8É pesetas.

12. Nombrar dentro do lo ordenado 
por las disposiciones vigentes al perso
nal cuyos haberes sean inferieres á 1.500 
pesetas. , ■: ~ ’

18. €lonceder permisos de quince días 
á los funeionarios de la Subsecretaría.

14. Suspender dé empleo y sueldo á 
los funcionarios dependientes de la Sub
secretaría y  proponer das correcciones 
gubernativas que prosedan en los casos 
que determine la leglsladón vigente.

 ̂15. Acordar y visar los gastos inte
riores del M in is te rio  y la forma de ad
quisición d e  ios ob je tos de e scrito rio , m o 

biliario y todo cuanto se reñera á la in
versión del material de oficina de las de- 
pendéneias de la Subsecretaría; y

\l$. Presidir, por delegación del Mi
nistro, la Junta de Jefes.

B) De lo» Directores generales:
Art. 8.® Los Directeres generales de 

Primera enseñanza y de Bellas Artes se
rán los Jefes auperiores de los Centros y 
personal dependientes de las Direccio
nes, y tendrán, respecto á ellos, las atri
buciones reservadas al Subseeretario en 
cuanto & los suyos por los números 2 al 
14 del artículo anterior, y además las es
peciales que delegue en ellos el Ministro.

JÚe las Secciones.
Art. 4.® Al frente de cada una de 

las ñecciones en que se divide el Mi
nisterio, con arreglo ál artículo 1.®, ha- 
ferá̂  un Jefe de Administración perte
neciente al escalafón de funcionarios del- 
Ministerio. Caso de no, haber bastantes 
de esta categoría, deberán ser desempe
ñadas por los Jefes de Negociado que 
ocupen jo s  primeros lugares del escala
fón, Sin embargo, ios funcionarios del 
escalafón que sin teujSir la categoría que 
se señala estén ai frente de Secciones al 
publicarse este Reglamento, continua
rán desempeñando sus cargos de Jefes 
de aquéllas mientras la Superioridad no 
disponga su cese. También continuará al 
frénte de la de Arehivos y  Bibliotecas un 
Jefe del Cuerpo especial.

Art. Las atribuciones de los Jefes 
de Sección serán las siguientes:

1.« Organizar y dirigir les servicio» 
y el orden de los trabajos de la Sección, 
despachando coii los Jefes de Negociado 
y, cuando lo estime oportpno, con los 
Oficiales.

2.  ̂ Distribuir los empleados d® la 
Sección eii los Negociados de la misma.

3i® Cuidar de la puntual asistencia 
der personal en las horas ordiharits d® 
trabaj.0 y en las extraordinarias que juz
gue precisas. \

4.*̂  Cuidar de que se lleven con toda 
exactitud los registros determinados por 
este Reglamento.

5.® Examinar y distribuir entre los 
distintos Negociados la entrada diaria 
de la lección.

Autorizar con su firma los pedi
do» y remisiones de expedientes al Ar
chivo.^ 1

7.*̂  Acordar por sí las diligencias de 
trámite de los expedientes.

8.® Resolverlas desestimaciones por 
defectos de forma en los asuntos de su 
cómpeteúcia,

9.* jnform ar al Ministro, Subsecreta- 
rio y Directores generales, por escrito ó 
vérbalmente, de Sos asuntes que depen
dan de la Sección,

10. Redactar y firmar las notas de los 
expedientes de la Sección que juzgue 
oportuno y autorizar con su cconforme» 
las suscritas por l®s Jefes de Nego
ciado.

11. Rubricar ál margen todas las co
municaciones que se pongan á la firma 
del Ministro, Subsecretario ó Directores 
generales.

12. Firmar los órdenes que produzcan 
ios acuerdos del Subsecretario ó Direc
tores generales.

13. Redactar los proyectos de ley. De
cre to s y Reales órdenes, Regiamentos 6 
lustruciienes relativos á asuntos de su 
Sección, ;  ̂ ■

14. Autorizar la transmisión de tele
gramas ofitiales relativo® á trámites de 
su Sección.

15. Autorizar el insértese en el Bolcffu 
Ofíeml y en ia Gaceta d e  Madrid  de los

trabajos de la Sección que deban publi
carse en diehos periódicos.

16. Expedir certificaciones y autori
zar la devolución de dopumentos perte
necientes á la Sección.

17¿ Autorizar con su firma los pedi
dos de material.

IS. Girar las visitas de inspección á 
las dependencias da Madrid ó de provin
cias y practicar las comisiones del servi
cio qtie el Ministro les encomiende.

l9̂  Formar parte de la Junta da Jefes 
del Ministerio. ’

Art. 6.® En casos de ausencia, enfer
medad 6 vacante, sustituirá al Jefe de 
Sección el de Negociado de más cate
goría.

los Negociados.
Art. 7.® Al frente de cada Negociado 

deberá haber un Jefe de esta categoría 
administrativa perteneciente al Escala
fón de funcionario» del Ministerie. En 
caso de no haber sufloient© número, el 
Jefe de la Sección respectiva podrá, bajo 
su responsabilidad, habilitar á los Oficia
les que de él dependen para el desempe
ño de los «argos de Jefes de Negociado» 

Art. 8.® Las atri^uciome» de los jefes 
de Negociado serán las siguientes:

1.̂  Redactar y firmar, cuando no lo 
haga ©1 Jefe de la Sección y con ©1 con
formé do éste, la» notas de lo» expedien
tes que tengan á su cargo.

2.» Cuidar del riguroso cumplimiento 
de los servicios én la forma dispuesta 
por el Jefe de la Sección.

8,® Dar conocimiento al Jefe de la 
Sección do los asuntos que por causa in- 
evitablo hayan de sufrir retraso y ente
rarle de aquellos que por «u importancia 
ó urgencia requieren más pronto des- 
pacho. , ^ ,

4.® Redactar» la» minutas de Reales 
órdenes y órdenes que sean cumplimien
tos do acuerdo relativos á los expedien
tes de su cargo y los de minuta rubrica
da, cuando no lo haga el Jefe do la Sec
ción,

5.* Coleccionar, anotar y conservar 
por sí mismos para el ser vicio del Nego
ciado y del Jefe de la Sección todas las 
disposiciones vigentes relativas á lo» ser
vidos de su Negociado.

6.* Formar las estadísticas necesaiias 
de los servicios del Negociado.

I.® Despachar cuantos asuntos ó co
misiones del servicio les encargue el Jefe 
de la Sección.

De los Oficiales técnitos.
Art. 9.® Las funciones délo» ©fíciales 

técnicos serán las siguientes:
1.* Redactar lo» extracto» de les ex

pedientes.
2.*' Ordenar y archivar los decumon- 

tes de su carg# con la debida separación 
en cuatro grupos: ; , ,
. a) Documentos pendientes de des

pacho. j  .
b) Asuntos pendientes de trámites 

confiados á otro» dentro».
e) Asunto» despachados y pendientes 

de minuta, 
d) Asuntos terminados.
8.» Redactar los índices de documen

tos que se replitan al Archivo y conser
varlos correlativamente numerados des
pués de su devolución por aquella de
pendencia. ^

4.®’ Suplir en enfermedades y ausen
cias á los/«fe^ de Negociado.

Art. 10. 11 registro por fichas de los 
asuntos de cada Sección estará necesa- 
riaiqiente á cajl*g# do Oficíales técnicos, 
así como lo» libros do personal, contabi
lidad y auxiliares que sean necesarios. .
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D& Iqs Áus^ilim es.
Art. 11. Las fancioBos de los Auxilia' 

teQ serán la® mguíejpMñt
1.  ̂ Extender en Mniplo y en la-forma ' 

dispuesta ios documoBto.^ que /m ^xph 
dan por la Becdón á‘ quo 
ajustándose á las minutas y borradores 
que se Ies ©sitregnen, y

2.  ̂ Ejecutar todor loi áémás trabajos 
que dispanga @1 Jefe da Béc?iiórL  ̂ ,

• BEflS®NAL »¥BALTSENá

Art, 12. Todos los funcionarios que 
constituyen ®1 personal' subaltorno, de- , 
penderán da ,1a 'SuM<^,oretar|a, y dentro 
de ella, da 1̂  Stasión Central y del NegO'. 
ciado de p§rs@nal. i in  embargo, á ios 
efectos del servicio, su dependeneia esta
rá. determinada por la Diraacién General 
á' qu© partenezean y por la Sección -m 
que-ñgüren. adscritos.-

Ninguno de ©llbis podrá prestar servi-^  ̂
cío ajeno al Ministerio.

Á rt 18. Cada Sección del Ministerio 
tendrá adscrito para su exclusivo ssryi- 
c ío  un Porteiro ú Ordenanza que será 
substituí do pe# u no da los del servido 
general, en caso d® vacantes, ausencias ó 
enfermedades.

Art. 14  ̂ Las funcionas del Portero m á- 
yor serán las sígíiientas:'

L® Sár el Jtf© iamaáiato da todo el 
personal subaltern®.

2â  Disponer la distribución del tra 
bajo de modo que resulten atendidas la 
custodia y la limpieza de todajf las de* 
pendenciás, cuidando'dé que s® cdna®r- 
veñ •coá-eldebido orden y separación las 
llaves correápondientés.

3.  ̂ Guidar da que ima hora antes de 
ia'séñaladá para la  entrada en ias'oñcí- 
ñas esté hecho el servicio de la limpieza 
en el editoío. ’ * ^
, 4.® ¥ig!lar al .persona! subalterno á. 
fin de que observe ios preceptos'de este' 
Reglamento, ■cutntoi se dicten • para ©1 
mejo;r servició y iai reglas de disciplina 
y corrección que son exigibles.

- Frocurarque todo-el personal sub
alterno vist^ el' mifó.rm@ --corr£\spo.ndÍ0 n,'- 
teáB ucIsie . ..., ,i

6.  ̂ .Lievs^r un libro en al q-iie'se .f.no- 
tarán Iññ dei ?/C.n-jr¿ál delMiniste- 
,fio y que' bor-Vrí^Bfenteíi para el 
, láej or ser vi cío, /Toy J.e n io es.peei@i.. cuida • 
do de que isa' eonsigiian fes 'cambios da 

. domieilio. " '
I.^ Llevar oiif en se ano

ten los p.lÍ6gos Q  ̂  ̂3j re.'íltan por el Co
rreo y los feua dentro de
Madrid, «xigfe í « dejendioBte
encargado de 1% que firme,
debajo .de'l ^''f^o r ." n

8.® Dlstrib uir el servicio emire fes •.de
pendientes que no fuBr?én deter
minada; .euM^ndu ce qvn esté p e r- . 
fectamente.atendido. '

, O*®* Fon®r ®n conoeiiTileiito dol Jefe, dé
la Sección Cantra.!. todaái Im  faltas que 
©bs r̂y,® @n'el personal ^íibaiteBO-

10.. Hací&r presente al Jfifa de lá Sec
ción -ú  ̂ GonstruécioneB - Civiles los dete
rioros qu® observe en ©1 édiflcio del Mi- 
nistadó'y #11 su ' .mobiliaT fe v cfecs-os, á, 
fin"de q.ué puedan mr

II, ■Recibir parte ái&>lio c’: i 
subalterno qe*© prcf.te rd ccli-
fioio del Ministerio, fe
EsosMón, dándole, cik-'.ít.a Áe ĥ - r  • 
tuado un-a xeq^-uia o s í . f J i ^  
doá los dasfachos ¥
gurando qu¿ no vípJ óI? de
incendio, todas. las p u e r to  >

■ están. nerradaS;, das Iw^.cs. apagaáa.s y m  
buen. .estado .los servicios ele agua j- ea- 
)fIfiQ9i4a.

12. D esem p eñ a?  pemo'nmmejúe e l 
v i o l o - d e - i e  p o r t a r í a ,  a u f e B e ¡ ia  y  d e s p á 0liu -  
á e i Mi.aiía'i'ro,. todo  el tiem p o  q'ü-a vot pe i 
maB0g;eíí .eB -éJ, y ccmBervítr 'k g  rs fel 
úmpñeho, P o .  t o s g E e a j i G o  s u b  f* 
seo  ̂ ;i aü  U o ' uéb
' P i r t  I L ;  Ei Winmtro d e f e g o a r á  q u é  
P o rto ro 'lia  d o  al M a y o r  en;c a s o
de ausen«i.-a-ó enferm eda.d ,

AtL lid. L os demás? F o rte roS f q u e  .se-, 
r á n  .ig u a le s  en  c a te g o r ía , te n d rá n  las. 
o b lig ac io n es  s ig u ien te s :' • .

■1,®̂ No p e rm it ir  q u e  bc .In tro d u zcan .' 
en  lo s  doB paehoi ,d@l C en tro  é  Sección  A 
qu® -astén asignacfeB, s in o ’ la s  p e rso n as   ̂
autoriza^das p o r  ©I . Je fe  d© a q u é l lo s . .
-. 2,® A-Cudir con  p im tu a lic lad  .cuan|l.o  
fo.ésen lia in a d o s ' -á lo s  d e sp ach o s , y  ©je- 
c ú ta r  c h a n ta s  ferden®s .rec lóan  de  lo s  Ja - ;  
fes, O ñciafes y A u x f l t e m

3.® L le v a r  s in  d e m o ra  de . u n o  á o tro  
•d ep a rtam en to  lo s  ¿ x p e á ie n te s  'y dócu- 
.m ontos q u e  m  le s  e n tre g u e n , *síb. e n te 
ra,rsa do' BU coB tenido y no  c o n s e rv á n -■ 
do los 6n su  p o d e r .sino e l t ie m p o  pi*@ciso- 
p a ra  BU oond'aeeiÓE.

4.® P e rm a n e c e r  á  l a  p u e r ta  d é l a  Sec
c ió n  A. q u e  .estén  d e s tin a d o s  to d o  e l t ie m 
po- q u e  d u r e h 'l a s  hoFas de, ó ñ c in a , ex- 
.oepto e l q u e  p rec ise .-la  © iecucion de  la s  ; 
ó rd e n a s  q u e  Jiaya n  rec ib id o ,

■5.® -C onteetar .con u rb a n id a d  s ie m p re  
q u e . seB u ip reg u n  tadosV 

-6® In fo rm a r  a !  p ú b lico  de  a q u e lla s  : 
p re v e n c io n e s  q u e  se  les a d v ie r ta n  y d e  
la  d is trlbuo io .n  de  los d e sp a c h o s .. '
, 7.® D ar .-á io s Je fe s  eu sB ta  de la  e n tr a 

d a  y sa lid a  d e i M ÍBÍstério de lo s  señ o re s  
.M inisiro,- Subs.ocretario  y  ■Directores ge- 
n e ra fe s . > ' "

A rt. 17. L as o b lig ac io n es  de  lo s  O r 
d e n a n z a s  se rá n  la s -s ig m e n te s ; ,

:1 ® -O o h d u c ir  s in  ta rd a n z a  lo s  av iso s 
v e rb a le s  y  lo s  ̂ pliegos cerrádoÉ  y co rre s- 
.po n d an e ia  q u e  . se .des e n c a rg u e , ta n to  
p a ra  e l c o rre o  com o p a ra  e i re p a r to ,  f i r 
m a n d o  e l  ree ib i'b a l©  e l a s ie iito  d e l lib ró  
c o rre sp o iíd ien te , y entreg-ándolog con  la  
m a y o r e x a c titu d  ó devolvíé.Bd.qloB a l P o r 
te ro  .m ayor en  caso  de feo h a b e r le  en con-r 
I r a d o  los-•destina tarios .

2.^ A y u d a r-á  .los '-porteros en  la s  o p e 
ra c io n e s ’'de lim pie^ 'a  y  aseo  de  lo s  d ep ar- 
tam -antos q u e  te n g a n  á  bu c a rg o . '

:P e rm ar^ t en  fe 'p o r te r ía  d u ra n -  
.t© -IriS k o m s  d i cfi n o ' se.r que ■•es
tu v ie ra n  e r  \c?0B d e ' se rv ic io s  q-00
ImpoB-gaB-i' ^ a .d e -e lta .

4 ^ C u l d  a mo' de  ■ to d as ,-la s  'de- 
• p e n ie r e k ’* c i M m isterio q u e  n o  consti- ' 
tuy" n tó'.coi

I a Ejecutar lor 'demás servicios que 
.80 les ©Bcomienclen por el Portero m a
yor. ‘■•' •. •
|¿.- 6:® Subgtl tu í r  á  io s  P o r te ra s  cuando-e l 

' n ú m e ro  á e  éstoB n o  sea  su ñ e len te .-p am  ■ 
d©Bempeñmr io s  tr a b a jo s  h 0rra@|K>iic^leh*. 
t e s ; á '  BU íúmQj • .te jien d o  - .entonces la s  
•atrE m oiónos q u e '-á  -aq^-éilos 'm  io s  se- 

'.ña-ian.' ■'  ̂ ■
A rt. 18. L os M ozos de  ofició  a u x ilia -  • 

rár. k xc-s O r d e n a n e n  to-áos Ips-;traba- 
Job y '^r<¿c?;í>.aráii lo s  d e m is  se rv ic io s  q u e  
se  l6s'eecom .l6nde.B.

AH 19 T odo  e l p e rs o n a l su b a lte rp o  
es tá  o b b g a d o -á .g u á rd a r  en sus- r e la c io - ' 
n©r-> ©1 y ú b q o o  fe n n y o ^  car?eccjón ,
y  é ' ' y la  sj:. vio Lata íL-’c rli3?a r< s
pei‘to á to d f f h?"- fu í-jiJiíico."! y

á  va fe <cm
ej icm ; 
quo a   ̂o -nr 
ciOívfeeL'j.í c.

i
vt’ ’ v ensrando■ m. los 

y íum rr, y 
peniénúcsóun pho í^uhúq aquéMos pa 
gen p o r  delant©. del asiento- que tengan 
.deB.lgjo.a.d.0,, ' ' .' ,

Art. 20, Gada imo de los funcionarios

que M Bubalterno .'
uBBr': 1,00 0 - 0 . h « de! iíorvicio el,
uniforme esfebieoida, considerándose • 
como falta-ivrave eoalqiiler omisión de 
lo que m! .asIa'-trtíüuI-o .Ba determin,^.

eA FiT üL O ;iíI ■
I>E LA .áSaSOItiA aUEÍOíOA •' '

Art -21. La Asesorís .juriídica del .Mi- ’ 
nislerio, á' cargo de íonclonarios del 
0'ue.rpo. de A'bogsJos del Estado, con ab- 
solult ind^pendeiida de las  ̂Secciones ,y 
Negocíiadoj?, será el'cintro superior con
sultivo qu®informe en.Derecho en-cuan- •■ 
tas cViastionfB -sometí das á ,ía .fegislación • 
general y no f?i.xcl.usivam6,nte.á-la d0 .íi2S' 
tr.üccióii Fúbiioa tengan- entrada -en ■.©!. 
Departa menta. ' ■ .

Informará .necesariamente en .tod.os los 
asuntos relativos á fimdaciones benéfico- 
docentes é investigadón da. bienes de ' 
©usefíaDza. ' ■ .

En todos los expedienteB sometidos-á 
inforBie de la Asesoría, será bastante m  
dictamen, sin que .pueda' set preoeptivo -■ 
otra audiencia'á óeBíroB consultivos sú-, .• 
peiiores; pero las .Beccioiíes y Negocia’ 
dos, d.el .M!,BÍst©rio no , .podrán excusarse 
d.0 Informar ©ñ. ,1a parte del. .asunto que 
afecí:© á la legislación d©I Ministerio ni 
ser relevados' de hacerlo ,:por causa al
guna.

CAPITULO IV
DB LA J¥NTA, ÓE-JEFES ■' . '

Art, 22. Los funcionarios q-ue desem
peñen los cargos da J©.fes de las Seccio- 
n és ,©a que sa d6cla.r,a dividí do ól Min í'a' 
ter.io, sea cualQiüem^feu c&tegorfa ad•mí-■ 
nlst•ratlva, co'Bfetitui.ráB.-lá Junta de Jefes.

Berá Fresidénte r>a.to el'M'infetro,;ó por 
feelegasión suya ©1-Subsecretario. A 'fáíta- 
.de •uno y otro, presidirá las seslonés el .. ■ 
•funcionario q.ue tenga íiigar preferente 
©á-el Éscáiafó'u general.
' ■,D0sempe'ñará'-Ías funciones de Sacre- 

tsri-ó ún... Jefe de Negociado áei'Escaíafón • 
dei Mihisteiió d.6-Si'giiaclo '.por la misma 
JuB,ta. ' •

Art.,''28. -. Las 'atribucloBes de la Junta 
d© J'áfas Berá.u'laf? Blguientes. ■ 

fi) • Velar por ©i cum.p!imiento de las 
dis,pcsic2oneB dlqtadaB respecto á;la sjsis- • 
tencia y,'purituaüdád de.los fo'oeióixanos, ; 
dan do p i  por esarito a l ’'S obsecreta^’
rio de Un frJtriS q-uo sa observen; '■

?) P üKi 07 éí loR Jefas láS'fé.eómp0U’ 
g?s c r ioo-;s-''á 'qm^í'on funeicnarios 

i bo acrée'doref^,'en .r.eladó:a 
co n ' y reptuado en e'i capítulo 5 A dei 
Re fe t  d©'7 de Sdptiem.br©'-de 1.918.

f) I"' Mibfetro acerca .de la
pro tifB ^ ó-improceclenc'fe'de fe'.for- 

m © Tribunales de hófibr coa fírra- , 
gío i í lo. 77' del mismo Bég.lame,n" •' 
t í , b o 1 por dciiordo cl0 dicho Jefe, bien 
por irdcfativá 'de ,1a-Jüntá'rde^gobifeímooó ' 
bien por la riemandá ó déii.uncfe á.- que 

.. se refiere la latm Bí del' reoetído pre
cepto; , '■ ' ' ■, "  ̂;

d) Telar por ©l prestigio del Min-i^té; 
rio en orden 'á las'relaelones-entre fes |  
f un -doBa nios j  á bu 'comporlamiento ■ como ̂

■ talos, y. promover cuantos, ac.tos pueí^n 
dir? irs© á extender su cultura, es.tabíe- ■  ̂
cKu^o o© p íficcionamiento, yia-
j S n r £

f) í« ©k o© fe 0bid*í ©niicacfón -de 
i te u pEfté's, y ^

? t i qó© .16' 'éi-ri-; 
J4U Minfeao, buD ©crelnno Ó'Dlrecío-' 
res géBcmles, ' - . ’
' Art. 24. La.Junta d© Jefes se reunirá 
ai final d© cada mes para que cada iJeíe 
exponga las- diferencias que observe en
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la marclia d© los servieios á su cargo, 
modificaciones convenientes y faltas que 
deban anotarse respecto al comporta
miento de loa funcionarios de la Sacoión. 
De los acuerdos que se adopten so dará 
cuenta á la Subíocretaría para que la Su
perioridad resuelva*

Art.25. El Secretario de ia Junta lle
vará un libro de actas foliad®, en ©I que 
se harán constar los asuntos tratados en 
cada sesión y la votación recaída acerca 
de ios mismos.

CAPITULO V
DE LAS OPeSICIOiíES

Art. 26. Las oposiciones á plazas de 
funcionarios del Ministerio de Instruc
ción Pública se regularán por las pres
cripciones del capítulo 2.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, en la for
ma que se establece en ios artículos si
guientes.

Art. 27. Para las oposiciones á ingre
so como Auxiliares de tercera clase, se 
exigirá el título de Bachiller, Maestro, 
Oontador mercantiL Perito de las varias 
clases establecidas ó cualquier otro ex
pedido por este Ministerio.

Para las oposiciones á ingreso en el 
servicip técnico se exigirá el titulo de 
Licenciádo en Facultad, Ingeniero In 
dustrial, Profesor mercantil ó Maestro 
Normal.

Para las oposiciones á Jefes da Nego
ciado será preciso ©1 título de Doctcr.

Para las directas y  libres á Jefes de 
Secc|ón será necesario, además de poseer 
estéiiltimo, la presentación de trabajos 
originales ó estudios de investigación 
propia acerca de la Administración de 1a 
Instrucción Pública ó de ia enseñanza 
en sus diferentes grados que merezcan 
la aprobación de la Junta de Jefes. Para 
estas últimas oposiciones será necesario 
la poáesión del título 6 el abono de sus 
derechos para realizar los ejercicios. En 
las demás sólo se exigirán los estudios 
correspondientes para llevar á efecto las 
oppsicioneis y el título para la toma de 
posesión.

De los anteriores requisitas estarán 
dispensadas lo s  funcionarios pertene
cientes al Escalafón general del Minis
terio.

Art. 28. El Ministro y el Subsecreta
rio de Instrucci ̂ n Pública serán Vocales 
natos de todos los Tribunales áo oposi
ciones para proveer plazas de funciona
rios del Escalafón del Ministerio. Si asis
tieren á las sesiones del Tribunal, presi
dirán éste en todo caso.

Art. 29. El Subsecretario y  los Direc
tores generales serán los únicos que en 
concepto de Jefes superiores de Admi
nistración podrán figurar en los Tribu
nales de oposición para el ingreso en el 
servicio técnico y á cargo de Jefes de 
Negociado, y podrán delegar á tales efec
tos sus funciones en un Jefe de Adminis
tración del Ministerio.

Art. 30. En caso de renuncia de cual
quiera de los Jueces nombrados, será 
sustituido por un Oficial técnico del Mi
nisterio en las oposiciones á ingreso en 
la escala de Auxiliares, por un Jefe de 
Negociado en las de ingreso al Cuerpo 
técnico, y por uno de Administración en
Ittci Haiyiící

Art. 81. Los Cuestionarios para las 
oposiciones á ingreso, tanto de la escala 
auxiliar como do la técnica, se redaeta- 
rán por la Junta do Jefes. Los demás se
rán necesariamente aprobados por ella.

Art. 82. En la convocatoria de las opo
siciones se señalará necesariaiaLonte el 
mes en que Kan de comenzar ios ejerci
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dos, y éstos, no podrán suBpsnders© sino 
por enfermedad de alguno de los Jueces 
ú opositores, y, en tai caso, por menos 
do ocho días.

No podrán llevarse á efecto tales sus
pensiones más de dos veces durante el 
curs# de los ejercicios.

Art. 38. No podrá convocarse ningu
na de las eposiciones libres establecidas 
mientras exista personal excedente en 
cualquiera - de ias  clases del Escalafóm 
del Mimisterie.

Mientráe esté en suspenso la celebra
ción de oposiciones, las vacantes que co- 
rraspóndan á dicho turno se otorg^^rán á 
la antigüedad.

Art. 34. En este Mlüisterio la mujer 
será admitida á toda c|ms« de oposicio
nes, exigiéndola loi mismes requisitos 
qu© al varón<

CAPITULO VI
BE LAS ENSENAME AS ABMINíSTRATIVAS
■ Art. 3S. Para llevar á la práctica lo 

preceptuado ©ü ia base 2.  ̂ de la 1@j de 
22 de Julio y íin ©1 artículo 14 del Regla
mento de 7 d® vSaptiambre de 1911, tan 
pronto come se realicen las primeras 
«oporiciones á ingreso ©n el Cuerpo téc- 
Mico, se establcc®rán en Mmisterie-de 
Instrucción Pública Im  enseñanzas ad
ministrativas qu® m  determinan este 
capítulo, siemd® ülreetor de las mismas 
un Jef« de Administradón m  activ®, ele
gí áo por ®1 Ministro á propuesta d@ la 
Junta de Jefes..

Art. 86. Las ©nieñanzas qu® habrán 
de establecerse serán las siguientes:

Cursos:
Procedimiento administrativo y con- 

tenciosoaáoainistrativo.
Organización administrativa y legisla* 

ción ^aplicable en ia Bubsicretaría y m  
la Direooión ^ 8n®ral de Bailas Avtm,

Organización administrativa y legisla
ción aplicable en la Dirección General d© 
Primera enseñanzi.
. Legislación de contabilidad d©l Estado 
y especial dala,instrucción pública.

FrácHcm: ' ,
Prácticas d̂ - tram,itacióii déoxpsdien*. 

tes, consultas y acuerdos que correspon
dan á la Subsecretaría y á la Dirección 
General de Bellas Artes.

Prácticas de tramitación d© expaáien- 
tes, consultas y acuerdes que correspon
dan á la Dirección. General de Primera 
enseñanza.

Prácticas de contabilidad.
Art. 37. Los cursos de procedioill5rito 

administrativo y . contencioso - adminis
trativo serán -explicados por Catedráti
cos encargados d© tal mneñB.nm en cual
quiera áe los Centros oficiales dependien
te» de este Ministerio.

Los demás cursos y prácticas estarán 
á cargo de funcionario» que figuren en 
el Escalafón general del Ministerio de 
Instrucción Pública ó jubilados proce 
dentes del mismo. Unos y otros serán 
nombrados por el Ministro oñ virtud de 
concurso, oyendo para «1 primero a! Con
sejo de instrucción P<j^blica, y parales 
demás á la Junta de gobierno,

Art., 88. Independientemente d® los 
cursos y práctitas obligatorias que que* 
dan ©stablecido», la Junta de gobierno 
podrá proponer al Ministr© la ereación 
con carácter voluntari® d© clases d® le
gislación comparada, extensión d© la 
cultura, idiomas, etc.

Los Profesores de estas volun- |
tarias no devengarán gratiñcación ni die- | 
tas por sus trabajos; pero ©n el caso de I 
ser funcionarios públicos, se h tfá

tkr la realizadóa dal servicio, en su ex'- 
pedíanla ptsrgoiial y les servirá de m érito , 
em su QñTmrü.

Art. 30. Todos los demás extremos re-  ̂
lativos á esta» enseñanzas estarán regu-^ 
lados per los artículo» 14 y 15 del Regla^t: 
mentó de 7 d© Sepíiembra de 1918.

CAPITULO Vil
PReCBDIMíSNTO ADMÍWISTEATÍVO

Art. 4i. Berá condición precisa para ! 
que tenga estado oficial cualquier pe w. 
tición, expediente, comunicación ú oíl-  ̂
cío, la ds que se prasení® en el Regis
tro general dcl Ministerio y se inscriba 
en los libros de esta dependencia. Cual* 
quier documento qu© se presente dL 
rectamente en las Secciones ó Nego* ;̂ 
ciados será nulo y carecerá de eflca- ! 
cía administrativa la tramitación qucfc 
pretenda dársele en oposición á lo qu© 
en este artísulo s© determina.

Art. 41, Las instancias y peticionéis 
qu© se dirijan á esta Ministerio se ajus«' 
tarán ©strictam#nte á lo prevenido en la^, 
ley de 5 d© Agosto de 1918, cuidando los , 
Oñeiaies del Registro general de recha-' 
zar las qu© no reúnan las condiciones 
por ella exigidas.

Art. 42. Los interesados que presen
taren m  ©1 Registro general cualquier 
documento podrán exigir recibo, previa 
entrega da un timbre móvil de 10 céa« 
timos que se fijará en aquél. ^

Art. 43. No podrá solicitarse recibo 
do ningún documento que se curse por ' 
el correo, reduciéndose la garantía a l 
cumplimiento de las formalidades exi
gidas para ia entrega de certificados, s£ í 
tuvieran ios pliegos este carácter.

Art, 44. En el Registro general de! 
MÍBÍsterio-habrá de llevarse un sólo li“ ! 
bro ó serie da libros, an ios que se inser- , 
tarán todos ios documeqtos, ©fioios y pe
ticiones, sin que puedan establecerse di- , 
visiohss por Direcciones Generales ni ' 
distinguirse entre libros de entrada y dev 
salida, sino que ia única división acep
table será la de letras correspondientes: 
á las inicialGS. La sari© de libros del ■ 
Registro comprenderá las casillas si- ,̂ 
guíenlas:

Año.—MeS.—Día.—Interesados ó Gen- 
tros.—Asunto.—Referencia á ia ficha.—'*' 
Dirección á que pertenece. — Sección^ 
ídem.—llssolución definitiva.  ̂  ̂ •

En ©1 Registro no podrán dejarse ILm. 
n®as en blanco entre uno y otro asiento*^: 

A rt 45. Cada asiento del Registro ge
nera! corresponderá á una ficha, redac-’ 
tada del modo siguiente:

Nombres y apellidos 6 Centros.. •

Marcas del Registro general. 
Aéunto,

TRAMITACIÓ3Í Y RESÓLUGíÓN
Fechas,

AÑ® M E S DÍA

■ J

Art. 46. Las fichas, ordenadas por al
fabeto, S0 tendrán en muebles adecuados^! 
y m  ellas se insertará cualquier trám iío 
que experimenten los asuntos, de ta f  
modo, que con su examen se conozca 
con ©xactiíuá ©n qué dependeneia se ©n"*J 
cu entra y por eutÍ©B han pasado» '■
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Art. 47. Todos los oñdps, dooumois- 
tos y expedientes recibidos deberán ser 
sellad oís con el timbre del registro, espa- 
eíílcando claramente, bajo la responsabi
lidad de su Jefa, cuál es la fecha cierta de 
su entrada. Se dividirán en grupos, co
rrespondiendo cada uno á una Sacción 
del Ministerio, y de cada grupo se for
mará un índice por duplicado, en el que 
sé especifiquen todos ellos, siúH;iue pueda 
omitirse ninguno, ¿i agruparse varios en 
un solo asiento.

Art, 48. Los documentos, peticiones y 
oficios ingresados en una fecha en el Re
gistro general, serán remitidos á las dis
tintas Secciones y Negooiiados dentro de 
las^primeras horas do oficina del día si
guiente. Én la misma fecha se devolverá 
el índice con el recibí del Oficial encar
gado.

Art. 49. P^ra el registro de documen
tos á la mano, será preciso volante del 
Subsecretario 6 del Jefe de la Sección co
rrespondiente..

A rt 50, En las Secciones no se lleva
rán libros registros, sino índices por 
fichas en condiciones análogas á las exi
das para el Registro general.

Art. 51. Los asuntos recibidos en una 
Sección serán examinados por el Oficial 
tóoüico del Registro, dentro del mismo 
día de su entrada, y devueltos, los que no 
pertenecieren á la dependencia, con él 
índice firmado por el mismo Oficial. Des
pués serán entregados al Jefe de la  Sec
ción, que los examinará y repartirá á ios 
distintos Negociados ó mesas en que esté 
di vidida aquélla. Si exigieren cualquier 
informe ú otro tiámlíe que no suponga 
la propuesta de resolución, habrán de 
ponerse á la firma d®I Jefe dentro de los 
cuátro días de ser recibidos, no siendo 
preciso para su acuerdo otra firma que 
la del Jefe de la Sección,

Art. 5 L Si se trata de asuntos recibi
dos en forma que permita su inmediata 
resolución podrán darse dos casos:

A) Asuntos comprendidos de un modo 
expreso y claro en las disposiciones vi
gentes;

Bj Asuntos susceptibles de interpre
tación ó en que exista oposición de de
rechos.

Los primeros se despacharán dentro 
de los ocho días siguientes á su recep
ción por modio de minuta rubricada, si 
la resolución fuera favorable, ó por igual 
medio ó por decreto marginal, si fuese 
negativa.

Los del grupo B) serán extractados 
por el Oficial ó Auxiliar y forinulada la 
propuesta por medio de nota, redactada 

/ con resultandos y considerandos basa^ 
dos éstos siempre en las disposiciones 
que sean aplicables y citando detallada: 
mente los preceptos, firmada por el Jefe 
de la Sección ó ®1 del Negociado á que 
corresponda, con el co|iforme da aquél y 
elevada al Subsesretario ó Directór en el 
mismo término de oehp días.

Art. 53. Toda resolución que suponga 
falta de Gutso por defectos de tram ita
ción será firmada por el Jefe de la Sec
ción correspondiente. Las concesiones ó 
denegaciones de cualquier orden com
prendidas en lá letra A) serán siempre 
acordadas por los Subsecretarios y Di
rectores generales.

Art, 54. Loe del grupo B) serán de re
solución del Ministra ó por delegación 
suya del Subsecretari® ó Direotoi es ge
nerales, con la fórmula de Real oraen 
comunicada.

Art. 55. E l ittbsecrotario ó Director 
general, en el término de cuatro días de 
recibir el expodiénte informado, acorda
rán su resolución, la elevación al Minis
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tro ó la consulta al Centro que juzgue 
oportuno. No será necesario en ningún 
caso oír á Centros ó dependencias del Mi
nisterio, sino siempre potestativo de la 
Autoridad que resuelva.

Art, 56. La audiensia al Consejo de 
Estado, al de Instrucción Püblica ó á 
cualquier Centro que no dependa del Mi
nisterio ó la elevación al Consejo de Mi
nistros se regulará por las disposiciones 
generales independientes de este Regla-  ̂
mentó. Todo expedienté que pase á dic
tamen de dichos Centros necesitará pre
vio informe de ía Sección correspondien
te del Ministerio.  ̂ 5

Art. 57. Los iaformea pedidas á de- 
pénáenoias del Ministerio se evacuarán 
en el término de ocho días de la recep
ción del expediente

Art. 58. Todo trámite que suponga 
salida del expediente de la jurisdicción 
del Ministerio, interrum pirá los plazos 
señalados.

Art. 59. Cuando reingreae un expe
diente después de evacuados ios trám i
tes á que se refieren los ndmero» ante- 
riores> será preparado para la firma en 
el plazo de ocho día».

Art. 60. Una vez recaído ácuerd®, el 
expediente deberá ser cumpíimeníado 
en el término de cuarenta y ocho horas 
por medio de las minutas y órdenes co • 
rrespondientes,

Art. 61. Estas órdenes se reducirán á 
loa traslados á ios Centros ó interesados 
qii® no dependan del Ministerio y á cuar-- 
tfilas para su publicación en el Bohiin, 
Esta publicación supone eLcumplimien
to dé la notificación á todos los Centros 
y dependencias del Ministerío'yJa obli
gación de éBtos de trasladar las resolu
ciones á ios interesados en el plazo de 
cinco días á contar de la recepción del 
número correspondiente.

Art. 62, En el despacho de los expe
dientes se segu rá el orden riguroso de 
entrada, salvo orden d© los señoras Mi
nistros, Subsecretario, Directores gene
rales ó Jefas de Sección.

Art 6S.' De toda,notificación se exigi
rá recibo al interesado. A tai efecto, los 
traslados •'expelidos por el Ministerio nq 
se remitirán sino p o r , conducto de los^ 
Rectorados, - Centros de -©nse^anz^a ó ar-, 
tísticos ó SecoioneB administrativas, que 
serán encargadai^ bajo su responsabili
dad de la notificación.

Art. 64. En casos de urgencia podrán 
expedirf^e-duplicados para su remisión 
directa ai solicitante. -

A rt i5. De todas suertes, cuando la 
dependenciá encargada d© la notificación 
no conociera al interesado, remitirá ©l 
oficio al Aiealáo del pueblo respectivo, 
que; deberá e-nviar ©1, recibo"' oportuno.

Art. 66. En toda resolución denegato
ria s© especificará él reeurs® ó recursos 
que pueda entablar el iolioitante.

A rt 67. Las disposiciones que nazcan 
del Ministerio han de adoptar una de las 
siguientes formas: í

A) EfútUa áecreiqs:
En los casos de presentación á las Cor

tes de proyectos de ley.
En la aprobación de reglamentos para 

la ejecuciófi dé leyes.
En los casos que establezcan ó modi

fiquen servicios generales dependientes 
del Departatnento.

En las disposiciones dlctadas'en uso de 
la potestad Real á que se refiere ©1 íítu- 
Iq 6.® de la Constitución. i

En los noDábramientos, ceses y conce
sión de honores, etc., que precisen tal for
ma, con arreglo á;ías leyes y reglamentos.
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B) EmlcB órdemét
Para la ejecución de los Reales decre^ 

tos. , ' . .  ̂ ' ;■
Para los nombramientos, no hechos ©n 

virtud de expediente, que tenga deterníi- 
nado tai carácter por las leyes ó Reales 
decretos.

En las resoluciones emanadas de ía 
voluntad del Ministro, sin previo acuer
do en expediente.

G) Real orden cemunieada:
Para él cumplimiento de acuerdos del 

Ministro adoptados en expediente.
Para la expresión do acuerdos adopta

dos por ©1 Subsecretario y Directores ge* 
neíalos, en uso de facultades delegadas.

D) Ordenes dé Direccién ó Sub8€cret(^‘ 
ria:^

Para la expresión de acuerdos que noí 
constan en expediente, dictados por eí 
Subsecretario y Mirectoras generales en 
uso de sus facultades propias.

Ordenes de Sección: ^
Para las desestimaciones por defecto 

de forma. . '
Para la petición de datos, informes ó 

cumplimiento de t r á m i t e s  necesarios' 
para completar un expediente.

Para el cumplimiento de acuerdos 
adoptados en expedientes, Reales órde
nes comunicadas ú órdenes de Subsecre
taría y Birecciones Generales. .

Art. 6B. Las disposiciones de carácter 
general se insertarán en la GrAdETA de 
Madrid f  en el BoUiin Oficial.

Las de «arácter particular que afecten 
á peTBonal no dependiente del Ministe
rio, s« insertarán también en GaO^íta 
y en el Boletín.

Las que afecten á personas ó Centros 
dependientes del Miniaterío, sólo en el 
Boletín. ■ '■ , ' :  ̂ .

Art. 69. Toda minuta llevará á ía ca-/ 
boza las marcas del Registro general y; 
la letra á que corresponda en el de fichas 
de la Sección; después el nombre 6 cargo 
de la persona á quien se áiiija; luegq la 
fecha, y á continuación el texto, escrito 
á todo él ancho del papel. Guandd sea 
consecuencia de un expediente, termi
nará con la palabra «Acuerdo». En otro 
caso, con la de «Minuta».

Al pie se harán constar los traslados 
qu© hayan de extenderse.

. Art, 7i. Los oficios se extenderán on 
papel doblado por la mitad, utilizando 
para el texto su lado derecho.

Art. 7 i. Los expedientes se extende
rán utilizando, todo el ancho del pí^el, 
excepto en las páginas en que hayan de 
estamparse ñrn\as ó acuerdos, que irán á 
medio margen.

Para aquéllos se reservará el margen 
izquierdo, extendiéndose ®n su parte su
perior un breve extracto de la résolución 
propuesta.

Art, 72. Los expedientes sólo conten
drán el pliego ó pliegos que se juzguen 
necesarios,

Art. 78, Los Reales decretos y sus mi
nutas se extenderán en pliegos en íqíio.

Art. 74. No será preciso usar papel 
de hiló, sino de cualquier ciase, incluso 
el destinado especialmente á máquinas 
de escribir.

Art. 75. Las'fórmulas de ios acuerdos 
serán las siguientes: '

Jefes de Sección. Asuntos dé sh acuex;* 
(lo: «Con el Negociado».

Asuntos elevados á la Superioridad: 
«Conforníe», ' /

Bubseoretario y Directores genéralas. 
Asuntos de su ácuérdo: «Con la Sección» 
ó «Con el Negociado».
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Asuntos elevados al Ministro: «CoMor- 
me».

Ministro. «Con la Subsecretaría^). «Con 
la  Birección General». «Con la Sección». 
O «con eLJjrogociado)).

Art. 76. En el caso de ser los acuer
dos distintos de las propuestas, expeciñ* 
cará quien les adopte su fundamento y 
la  resolución ó trámite que -^haya de rea 
lízarse.'

Art. 77. Todos los acuerdo® serán se
guidos de fecka y media firma de la Au
toridad que ios adopte. .
, Art, 78. Para ©i acuerdo y la fecha 

podrán emplearse caietines. La firma ha
brá de ser de puño y letra de cada Jefe, 
sin que puedan emplearse estampillas.

Art. 79. Traa la firma, el Oficial tóciii- 
có á quien corresponda él asuntp hará 
constár la frase «cumplimefitádo en tal 
fecha». •

Art. 80. Los decretos marginales sólo 
precisan media firma en todos los casos.

Art. 81. Los oficios medía firma, cuan
do se dirijan á Autoridades de inferior 
categoría. Firma entera, cuando aquéllas 
lo sean de igual ó superior.

Art. 82. Los expedientes deben ser fo
liados. Constarán del extracto de las pe- 

, ticipnes, los informes priginaies, lais no
tas y los acwerdos.

 ̂ Art. 83. Para él posible cumplimien
to del artículo anterior, en lo sucesivo 
no podrán emitirse informes en el papel 
de las instancias 6 peticiones, sino que 
en tod# caso se extenderán en papel del 
tamaño de ofiéio. > " .

Art. 84. Los r^^ sólo serán de 
dos clases, dé alzada y de queja?

Art. 85. Wocederá el primero ante el 
Bttbsecretario ó Directores generales, 
como delegádo» del Ministro,? contra las 
resoluciones de las Autoridades provin
ciales ó de los Jefes de Sección del Mi
nisterio.

Art. 86. Contra las resoluciones del 
Subsecretario y Directores generales, 
dictadas en uso de las facultades pro
pias, cabe el recurso, de aízada ante él 
Ministro^

Art. 87. Las resoluciones dictadas por 
el Subsecretario y Directores generales, 
como delegados del Ministro, y las de 
ééte> son definitivas, y sólo pueden ser 
impugnadas éú víá contenciosaj ante la 
Bala tercéra del Tribunal Supremo.

Art. 88. E l plazo para entablar recur- 
g© de alzada será en todo caso él de quin
ce días, Acontar de la hotificáción.

Art. 89. El recurso de queja podrá en- 
tablarsé en cualquier esttóo en que el ex  ̂
pedlenté sé halle, y sólo tendrá su base 
en faltas de tramitación subsanables.

Cuando la queja se renera á actos que 
caigan de lleno en lá ley de 5 de Abril 
de 1904̂  so b re  responsabilidad á los fun
cionados civiles, se tramitará del modo 
que fija el Reglamento de 23 de Sepíiém- 
bre del mismo año.

DISPOSIOIONES GBNERALÉS
Art. 90. En yirtud de lo provenido en 

©1 artículo 2$ ̂  ¿el Reglamento de 7 de 
Septiembre último, sólo podrá ser agíe- 
gado á Secretarías particulares ú otros 
Centros, que no sean las Secciones en 
que so considere dividido él Ministerio ó 
las dependencias que figufan en la ley

de Presupuestos del mismo, un' numero 
de funcionarios que mo exceda de seis. 
La agregación do cualquier otro llevará 
consigo él cese en la misma de aquél 
que desde fecha más antigua la disfrute.

Art. 91. Por la Subsecretaría del Mi
nisterio se realizará la distribución del 
personal en las Seedonos y G§ntrog á 
que se refiere el artículo anterior, de tal 
modo que ningún funcionario pértene- 
cienté al Escalafón quede sin adscribir á 
un servició áetermiriaclo.
• Art. 92. ¥na vez realizada .dicha dis
tribución, los Jefes de las Secciones y ios 
funcionarios de más categoría de la# de
pendencias quedarán obligado# á poner 
en conocimiento de la Junta d# Jefe® las 
faltas de  asistencia 6 puntualidad que 
observan en ql personal á sus órdenes, y 
dicha Junta ^irópondrá á la Superioridad 
las medidas conducentes á lograr la ñor* 
malidad en el servicio, indicando las san
ciones que juzgue precisas.

A rt 93. Quedan dérogados cuantos 
Reales decretos, Reglamentos y piras dis
posiciones establezcan preceptos distin
tos ó se opongan á los prevenidos en este 
Reglamentó.

Art. 94. La# modiñcacione# de este 
Reglamento que las necesidades qel ser
vicio exijan, sin perjuicio de ser apíica- 
da« por ©1 Ministro d® Instrucción P ú
blica. cua«d© sean de extraordinaria ur- 
gsneia habrán de coñsif oars© "necesaria- 
menté ©n un Real decreto, «ón las m is- 
más formalidades que éste, que habrá 
d© publicarse en ©1 términ® de treinta 
días, á partir de la implantación dé Ja 
reforma, requisita sin el qual será ésta 
anulada.

Art. 95. El Consejo de Instrucción P ú
blica, la Direéción General d e l Instituto 
Geográfico y Éstadístioo y la Junta de 
Derechos pasivos del Magisterio nacio
nal primario se regirán por sus respec
tivos ReAlámentos.

bl«POÍlOlÓN ÁDieiONAL
• ■ ■ i ■ .. , - ', '• ■
En el término do un mes, á contar- de 

la publkaclón de éste Reglamento, se 
publicarán por Real orden las instruc
ciones ne^sarias para los servicios de 
Contabilidad y Habilitación del Ministe
rio. i . ' ,V \ , \

Aprobado por S. M. i 
Madrid, SO de Diciembre de 1918.”  Joa

quín Salvatella.

A propuesta del Ministro do Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.̂  Se restablece eu to¿o su 

vigor el artículo 10 del Real decreto de 5 
dé Mayo de 1913, reorganizando el Cuer
po de Inspectores de Primera enseñan
za, y se hacen extensivas sus disposicio
nes al Cuerpo especiál de fimclonarios 
de las Secciones,administrativas dé^Pri- 
mera enseñanza.

Art. 2,® Las zonas hoy existentes para 
Inspectoras é Inspectores provinciales 
en Madrid, se irán ataoríizando á medi

da qu© vaquen, hasta que quedén redu
cidas á una las de Inspectoras y tros las 
d® Inspectores.

Esta amortización, de zonas de Madrid
no llevarA consigo la de plazas en el es
calafón, sino la creación de otras zonas 
en las provincias en que las necesidades 
del servicio lo requieran.

Art. 3.® Con la sola excepción doi 
Inspector á las órdenes de la Birección 
General de Primera enseñanza, que sirve 
la plaza consignada á este efecío ©nía 
vigente ley de Presupuestos, los Inspec
tores prefesionaies prestarán necesaria- 
mente sus servicios en las zonas á que 
resp ectivamente estén adscritos.

Art. 4.® El Director general de Prime
ra enseñanza, como Jefe superior inme
diato, y en uso de las funeiones fiscaliza^ 
doras que le son propias, no sólo cuidará 
del astricto cumplimiento del artículo 
anterior, sino de la aplicación de las 
sanciones pertinentes.

Art, 5.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que ée opongan á lo pre
ceptuado en el présente Decreto.

Bado en Palacio á treinta de Diciem
bre d® mil novecientos dieciocho.

ALFONBO.
El Ministro de Instrücelén Ptiblloa •y Bella# Artee» .a

JoEquía Sgkátdlla.
> iiiiiiMTmi ~ <1

Miismio m u  m m
■ .  ̂ ■ ■ ' .  ̂ ■/ ' ' ' i- :

■\ Exorno, Sr.: Hallándose Justificado que 
los individuos que se ralacionah á oónti- 
nuación, pertenecientes á loa reemplazos
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
ciutamiento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ; 
que sé devuelvan á los interesados las 
cantidades que /ingresaron para reducir 
el tiempo d© servicio ©n filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
m n  ios nümaro» y por las Delegaciones 
de Hacienda qué en la citada relación «o 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá eí 
Individuo qu© hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene ©1 artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su' ; 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- ' 
dé á V. E. muchos años* Madrid, 14 de 
Diciembre de 1918.

BERENGÜER. 
Señores Capitanes generales dé las 1.*, 3 %

4.®, 6.® y 7.® Regiones y de Canarias.
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Iki&Cwn íl0 rsífki:*

MüMBKlS 
de' l o s  KKOLüTAS

Ji '̂raBüisc© López Gticoecliea 
é Inctoaiírraníiiéfca.. . . . . . .

IfeauTiel Martí Vasco.
I ianiiago Arlas Ai^aso-. . . . .

Angñl J i m é n e z  d o  i s  P l a t a  y
Alalán.. .............. .

E,i3AÍqii« Botella Feidró .. . . .  
Fi^mán Bulbeiia M asferrer..
É ' n r i q n e  Eiras Oort t . .  ........
JoS 'é  M aría  Casarramona 

T o l L . 
Jmait, VilaJTorrent 
Asiaf^tasio ^olomé M m bó.,. 
El i.miro Traveria Rivera -.. 
Mi irdso  Amargaii Montriís..

M axfmiBo García Cereceio.. 
(J asáreo Pérez Meséndez-. . .  
¥: ranelsco González Medina. 
J i mu Hernández tlernáíidez.
El m i s m o .   ....... ....
' An ►íoni® H'ernández Horiiim- 

'Maw. -   ...........

Í9 li
m w
1915

1915
1918
1915
1914

1917 
isie
1915
1.917
1915

1918 
19ÍJ 
tilS
1916 
1916

1914

PüHTO
SIS QUS'FGEROíil .âLISTADOS

Almería * - . . .  
A lco y ........
Barcelona. . 
M%m. . . . . . . .

í d a m . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Isd a lo n a .. . .
B.gircelonp . -. 
Fornell de la 

SeiTa.,.*., 
Cillaperlata,. 
Yalladolid;.. 
Las Falm as.. 
Arncas . . . . . .
Idoiii.. . . . . . .

ídem

Fi'ovinels.

Ms .̂dricl.. 
Adeiii.. .,  
ÍOidaJiíZ .

Alji*Tia..

i>aTelo®a, 
idom . . , ,

Idem..,, .  
Idem':'.. „ „ 

. . . .  
i d im . . ...
Gerona. . .  
B n rfo s- . 
VíéOsaiodd 
Canarias. 
IdeniL. . . . .  
ídem . . . .

Idtin:........

CAJA

'Madrid, 1,.«. 
íásm
Vli'lamitva de 

íp.Soronaj II

A'inierfi, 89., 
Alcoy,49 *... 
laro^loiiSj 62. 
ideuii 6 1 . .. . .

fdem, 62. . . . .  
Idem, 61. . .«.  
Mem, 6 1 . .  
Mmn.
Gerona»70 
iliraM'm, 83..
Y'áii^ámíú, 94 
Las Palmae. J

IllCDl

ídem..

F E C H A S
DE LÂ 

OARTAS DS FASO

i i  Enero 191S.. 
18 Febm. 1915.

5 Ju n i# l,ilS ..

SdBbre. 1914.. 
15 P®bro. 191S. 
14 Ener® 1915.. 
lé-Jíinío 1918..

2 Entro ltí7 ,. 
2S M®m 1S16... 
l i  Febro. 1915. 
i  Idem 19Í7..

28 Octubre 1915 
■ 8 Junio 1M8-.
11 'Febro., 1916
12 Enero 1SI8.- 
l i  Febro., :i9í€. 
í $  ídem 1916..,-.

2i Enero 1914..

Nñmsíos 
da las cartas 

áépage.

21
215

211

155
107
287
120

44
209
67

121

169
81
51

12S
84

111

265

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

M adrid... 
Idem .. . , .

Badajoz,,..

Almería.. 
Alicante . 
Barcelona. 
ld«m .......

Idem . . . . .
Id®m........
Mena . . . . .  
Id em ....

Girona . .. 
Burgo».. 
Valladolld 
Canarias.. 
Idem ., . . .  
Idem. ..

Id e m ... . .

Sum&i 
que debe» 
ser rein
tegradas»

Peaetaa.

LOOO
500

LOOO

500
500
500
500

5fO
LOOO

500
500

500
500
500

LOOO
250
250

500

RBAL mmmM  ,
I l i « o . í E l  artículo L® de la Ley de 

21 del n tes actual establece el afío eeoaé-, 
fEico'paG^ ia «jeoución de loi servidos 
del Estado^ y ejercicio de mu Presupues
tos generales, que tendrá principio ©ii i»® 
da Abril y Dorsainará ©n, 3i d® MArzo si
guiente, por lo qu© Jas cuentas j  todos 
los actos d© lii admmlstracióii y contabi
lidad del Estado s© ajustarán i  este nue
vo periodo d® ejircicio. El artículo 8,® 
liac© extensivo á los presupuestos pro-, 
vinciales y municipales el régimen ante- 
diolio, Y con el fia da hacer armónica 
esta disposición ligiilativa con @1 Decre
to Jey tíe 11 &© Septiembre tlílin®;, en, lo 
que hace refenm da á las ftehas de pre- 
_paracloai formación y aprobación de los 
documentos eobi'iátorios y aboikión de 
los repartimientos de ©onsumos y alco
holes, suB recargos • miinicipales y á los 
arbitrios sobre espe’oia de coiiiomos no 
incluidas en ¡as tarifas del ■ impuesto, 
sustituidos éstos por 9.1 reparto general 
■en sus dos partes: cpersonai y reil», »'!- 
gún el artícuio 27 del Becreto citado, s® 
hace preciso que una (ilwgmÍQiim de ca
rácter gameral salga al paso ' de las du
das que putdan abrigarse ©a su aplica
ción, evitando así reales' perjuicios á ios 
Intereses d«l Tesoro, Municipios y con
tribuyentes, por la falta de ingresos de 
lo que les es debido, i  obligando á los 
últimos á satisfacer á® una SíPla vez su- 

 ̂ anas que por ser prorrateables, la' exac- 
cfén debe hacerse trimestralmente,

'De los antecedentes enviados por las 
Delegaciones de Hacienda aparece de
mostrado que muchos áe los Ajunta- 
iniontos que adoptaron el ropartimieato

genera! para hacer ©fectivo' el importe 
de! tnciibezamiento de Gonsumos, r®car- 
gOB mufiicrpaie* y déficit de sus prasu- 
piK5Sto£í, no hñii únúo cima á sus traba
jos d© eonfcscíón d® los^-dociimeiitos co- 
braíorios, y bastantes, tal voz la mayoría, 
es ©1 dfa m  q m  no disron ni comienzo á  
los proliinínaros para llagar á lá norm a
lidad, Esta delidencla qm no prw eer á  
sus ¡resuiíados detcTminaría necesaria-- 
mente ia falta áe ingresos, eosa que es 
preciso evitar en beiieñdo' general y de 

. toda admimssracién celosa de ios intere
ses á su eiildadó.

En su virtud,
S, M. ©I Rey (q. D, g ) se ha servido dis

poner:
1.® Que lo s . documeiitoi cobratorios 

qiie sim rro ii'de iibise para ia recauda-, 
clon del citado impuesto en el actual 
ejercido áe ItiB coatlaiiaráTi rigiendo 
liasta el 81 de Marzo d© 1919.

■1."̂ Que Igs documentos ya formados 
por los Municipios para 1919 y los que 
se redactes á tal fin, m  enteiiclerán con 
vigencia á partir á tl dfa 1.® áe Abril del 
propio año de 1.919 hasta ei 81 de Marzo - 
d© 1920, por correrse los plazos estaMe- 
cMos eñ Jas disposiciones ©n vigencia 
tras mmm.

8,® Que eomeGiwntemmte varia
ciones acordadas sobre los gravám-enes 
susíitufcivo». dal impuesto de Consumos 
por.ios Ajuntaniieiito® para 1919, hayan 
ó no sido aprobadas p@r la Superioridad, 
deberán entendeiB® pum  empezar á ro- 
g ir en lA de Abiii de 1919, focha áasd© 
la cual serán aBlmismo aplicables las dis- 
posMones del Real decreto do 11 de Sep- 
íiembre último, entendiéndose á tal efec
to inodifieaáas las fechas qu® el mismo 
delo.miina, especialineiiÉe en la cuarta 
disposición transitoria, en la forma si

guiente: ejercicio de 1919 á 1920, ©n vez 
d© 1919, antas deí dfa 1.̂  de Febrero de 
1919, ©B lugar de l.*̂  de Noviembre del 
año en curso, y antes del día 1.® de Mar
zo de 1919, en lugar del día L" de Diciem
bre.

4.® Que s© excite ©1 celo d© los Deja
dos de Hacienda para que adoptando por 
si cuentas medidas estén á su alcance ó 
proponiendo á este Minsterio las que pro
ceda acordar procuren conseguir que 
dentro del plazo qu® media al 81 de Mar
zo próximo se hallen confeccionados los 
repartimientos que impone el artículo 27 
del Decreto-ley ya repetido de 11 de Sep
tiembre último; y

5.® Que esta disposición es de carác
ter general para cuantos Ayuntamientos 
se hallen en el caso á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 80 
de Diciembre de 1918.

CALBETÓN. 
Setor Director general de Propiedades A

Impuestos.

illS m iO  BE FOMiíTO
RHAIi OBDBN

limo. Br.; Ha entrado la economía na
cional en ua  período de necesaria activi
dad en ©i que no cabe ya aplazar las cues^« 
tiones y en el qué, por el contrario, h a j  
qo© acometer con energía la resoluciénf 
d# f  roblemas que la próxima paz pla/J- 
tea con apremio.

Es tal vez ©1 de mayor trasceaderncia^ 
para la, vida .económica y para eJ. desarro
llo industrial de ispafía, al relativo al. 
aprovechamiento y transpoi^-te da la anei?- 
gía eléctrica, '  ̂ ■
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Tenía este aprovechamiento hasta aho
ra un campo de acción conocido y pudie
ra decirse que conocidísimo. La impor
tancia de los saltos de agua en España 
por la configuración especial del terreno, 
la cantidad de fuerza aprovechable y qiía 
n® se aprovecha,, lo quo Bigni&ca j  puede 
significar la 'llam ada. hulla blanca, son 
cosas estudiadas y aquilatadas y sobre 
las cuales la opinión tiene ya formadó 
un juicio unánime.

Para llegar ai mejor aprovechamiento 
do todo ello «e han presentado proyectos 
de ley á las Cortes, se han dictado Reales 
órdenes y Reales decretos y se ha procu
rado caminar á conseguir que las conce
siones soan efectivas y que los aprove
chamientos se efectúen por los que cuen
ten con medios suficientes para ello.

Sin embargo, hay un aspecto muy in 
teresante de! problema que está sin es
tudiar.

Diseminados los salios por toda la su
perficie de España, sólo los de gran im 
portancia pudieron áfrontar el gasto de 
grandes líneas de transportes para lle
var la fuerza á grandes distancias. La 
inmensa mayoría de ellos tuvieron que 
limitar su radio de acción á las localida
des próximas á los sitios en que están 
emplazados, y cuando esas localidades 
estuvieron saturadas de fuerza, el so
brante volvió á lo s  ríos sin aprove
charse.

Y como el régimen climatológico de 
España no es igual en las diferentes re 
giones, se da frecuentemente el caso, de 
que mientras en algunas presas saltan 
las aguas por los aliviaderos por cientos 
de miles de metros cúbicos, en otras se 
producen extraordinarios estiajes que 
obligan á ruinosos consqmos de carbón.

Las diferencias son tan grandes, que 
hay ríos como el Guadalquivir que la 
proporción de las aguas de invierno con 
las de verano es de 1 á 1.000, y en cambio 
hay otros en las vertientes del Pirineo, 
que tienén sus [estiajes en invierno y el 
máximo de aguas en Agosto.

Ya por sí solos, justificarían los he
chos anteriores que el Estado se preocu
pase en España de establecer y regulari
zar el transporte de la energía eléctrica, 
pero consecuencias de la guerra que 
ahora termina, hacen más ineludible esa 
obligación.

Durante estos años últimos, por nece
sidad hubo de forzar la producción hu
llera en España para acercarse en lo po
sible á las más apremiantes necesidades 
del consumo.

Nunca tuvieron nuestrass Empresas 
hulleras una prosperidad extraordinaria. 
Las que mejor escaparon no llagaron á 

I beneficios ni siquiera parecidos á los que 
I obtuvieron la inmensa mayoría de sus 
¡ similares en el extranjero. Esto es debi- 
I do no á la ipala administración y sí á la 

inferioridad relativa de loscriadéros.

La guerra y la peíruria obligó además 
á efectuar empleos considerables de ca
pital ' para poner en explotación 3?'aci- 
mientos en que la p.roporcién de menu
dos y escaso rendimiento en calorías 
hace que su expioíaeión sa.a aún más 
precaria.

Ni aun con una, prot^ocióri arancelaria 
exagerada podrían subsistir gran parte 
de .las nuevas explotaciones al restable
cerse la normaIi.dad m  los transportes y 
en el rágimon de las importaciones de 
Inglaterra.

Pero esos carbones, que por su mala 
calidad, y por ser casi polvo, no consen
tirían el menor gasto de arrastre jtran s-. 
porte, pueden utilizarse á bocamina con 
éxito y producir fuerza con gran econo
mía, siempre y cuando que para trans
portarla á su vez' á los centros de consu
mo no fuese necesario construir gran
des líneas de conducción eléctrica de 
instalación tan costosa quo hiciese des
aparecer iodo margen.de beneficio.

No hay en ello nada utópico, puesto 
que hace nicses que viene ensayá.odos© 
con gran éxito en M línea tendida entre 
las minas de Pefíarroya y los saltos de 
La Carolina, que m.utnameBte se sumi
nistran corrientes en ios gran?o,eB estia
jes. del verano y en los grandes sobran
tes de aguas invernales.

Esto ha podido hacerse por tratarse de 
grandes Compañías y de grandes consu
mos, pero cuando los pequeños produc
tores tengan que construir sólo pequeños 
trozos de línea para empalmar con la ge
neral más próxima, llegaría á no desper
diciarse un sólo metro cúbico de agua.

Pero para que sea posible que el Esta
do preste su ayuda á los transportes de 
energía, bien directamente cual lo hace 
en la construcción de car.reteras ó indi
rectamente en la de ferrocarriles, será 
preciso que previamente se pueda conse
guir la uniflcacién de las tensiones, pro
blema que, aunque no fácil, no parece, 
sin embargo, insoluble.

En virtud de tod^ lo expuesto,
S. M.̂  el FJár (q, D. g.) se ha servido 

disponer que en el plazo más breve posi
ble, la Comisión permanente Española 
de Electricidad dependiente de este Mi
nisterio informe sobre los extremos si
guientes:

1.® Posibilidad y conveniencia de que 
el Estado direota ó indirectamente cons
truya una red nacional do distribución 
de energía eléctrica,

2.  ̂ Extensión máxima posible de di
cha red sobre la base de una línea perifé
rica y las radiales que se ©stimen conve
nientes.

S.® Coste aproximado de la red, cal
culado en precios de relativa normalidad, 
ó sea con el cobre entre 70 y W libras es
terlinas tonelada.

4.  ̂ Posibilidad de que el Estado se 
reintegre del capital que emplea ó ga

rantice y de sus intereses, percibiendo, 
bien un peaje sobre la com ente que 
transmite y cuantía da ese peaje, ó bien 
por cualquier otro medio que se estimo 
praferibie.

5.® Posibilidad de unificación de las 
tensiones y medios para conseguirla,,

6.® Bases principales para Ja redac
ción de uo provee! :v de ley que abraco 
los extremos antes indicados.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre ée 1918.

EL MARQUÉS DE CORTINA, 
Señor Director general de Comercio, Iir- 

dustria y Trabajo.

ADMlHm C l O H  C E m i  ■' >

MifjiSTEfilO DE HACIEWDA '

§l^ir4̂ cc-lé,ai. i a  l le u d a
y C la se s  P a s iv a s .

Eelacióm de Im declamcimm de derechos 
pasivoB heehím^áurmíU la primera quin̂ ^
cena de B icú m h re  de 1 9 i8 .

Poi§tM«
, JUBILACIONES

D. Juan Ortega y Rubio, Cate- ' 
drático numerario de la Uni
versidad Central. Sa le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, cuatro 
quintos de 12.00#, per Madrid.  ̂ 9,600,011 

I), Paulino Caballero y Ruiz, Ca
tedrático numerario del Ins- .Mi
titulo de Guipúzcoa, Se le de
clara con derecho al habex’ 
pasivo anual de 9.2@0 pesetas, 
cuatro quintos de 11.500, po^
Guipúzcoa,.  ..........................   . Q rti-i

D. Ramón Casal Ameneáo, ‘ '
tedrático numerario de) 
tituto da La Coruña.-. ? q 
clara con áeremo ^1. haber 
pasivo anual de 9 ;200 pesetas;
cuatro quintos de 11.500, porLaCorufia.... . . . . . . .  . Ô OOOO

D. Salvador Cuesta y Martín. ’ 
OatearatJtío numerario d® la 
Universidad de Saiamanca. Se 
le declura con derecho ai ha- fi
ber pasivo anual de aoOQ pese
tas, cuatm quintos de mOOO,

■ . por Salamanca . . . . .  A .. 8 ñílR' OQ
D. Constantino Gómez B©!g, 0,^- '

tedrático numerarlo d e  la  
ünivarsidad de Valencia, Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anqai de 8JOO pe 
setas, cuatro quintos d© pese 
tas 10.000, por Yalenda  , q nnn í¥i

D, Andrés Manjón y^Manj >  * 
Catedrático numerario d A’
Universidad de Granarla 
le declara con deracho ’
ber pasivo anual da 
setas, cuatro quintos ¿

F  i ha- 
JO pe

tas 10.000, por Orar .«7 ’ a
D. Luis Méndez Lor /   ̂ ^

tico del Instituí' ,
Se le declara r ;
haber pasivo 7 rnn
pesetas, «ur

7600,00
t ik s u “  S í ' £ >  ' >■*«!' c*.
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le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 7.200 pe
setas, cuatro quintos de pese- 
tas 9.000, por Granada... . . . .  7.200,00

D.’ Federico-Brusi j  Crespo, , 
Catedrático numerario de la 
Universidad de Salamanca.
Se le declara cón derecho ai 
haber pasivo anual dé 7.200 
pesetas,^ cuatro quintos de
9.000, por Salamanca ......... 7.200,00

B. Jaime Segrera y Pipan, Ca« 
tedrático numerario del Ins
tituto de Gerona. Sa le decía» 
ra con derecho al haber pasi
vo de 6.800 pesetas, cuatro 
quintos de 8.500, pór Gerona. 6,800,00 

D. Tritón Pacheco Palomo, Jefe 
superior de priméra clase dei 
Cuerpo de Prisiones. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual da 4.^00 poLeías, 
cuatro quintos de 7.500, por
íla d rid .  ......... 4.500,00

J). Cayetano Castellón y Pinto, 
Catedrático num®rario del 
Instituto d@ JereJL de la Fron
tera. Se le deciára con doreckp 
al haber pasivo anual de 4.500 
pesetas, tres quintos de Y.500, 
por Óádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500,00

B. Hilario del Olmo y Mínguez, 
Oatedrático del Instituto de 
Almería. Se le declara cón de
recho al haber pasivo anual 
de 4.50® pesetas,- tres quintos 
de 7.500, por Almería. . . . . . .  4,500,00

B. Emilio Roig y González, Oh* 
cial primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Sé le declara con 

, derecho al haber pasivo ahu ai 
de 4.000 pesetas, cuatro Quip- 
tos de 5.00 ,̂ por Ciudad KeaL 4T0(),00 

I). Francisco Carracciolo Villa y 
E&bsllo, Catedrático del Insti
tuto d© Santiago Sele declara 
ebn derecho al haber pasivo 
anual d@ 8.0QO peaet>as, ^os 
quintos de 7.5Í0, por Coniña. 84)00,00 

B. Leoncio Rodríguez y Rodrí 
guez, Jefe de Negociado de 
tercera clase, en comisión en. 
la Dirección General del Ta- 
miro. Se le declara con dere- 
4?ho al haber pasivo anual 

/ úe 2.100 pesetas, tres quintos 
de 3.009, por M a d r i d . 2.100,00 

B. Rafael Gráu Fon olí , OñcM 
segundo de la Secretarla da 
la loiversidad de Barcelona, 

le declark con. derecho, ál 
haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de S.CfiO, 
por Barcelona,. . . .  lvS(]0,0p

B. Mariano Pérez Font, ^ñclal 
cuarto de Hacienda en la 
Intervención Civil de Guerra 
j  Marina y del Protectorado 
W  Marruecos. Se le declgrá 
con derecho' al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, tres 
quintos d© 2.000, por Madrid, 1.200,00 

J). Antonio Jiménez Aranda,
Torrero lláayor de Faros. Se le 
declara con derecho al haber 
paáivo de 1.200 pesetas, tres 
quintos de 3.000, por Corufia. 1.200,00 

JD. Hermenegildo R eg u © ira  
OroZj Oficial tercero de la Ad
ministración de PropiedadeB 
é Impuestos de Jaén. Se le de
clara con derécho al haber pa  ̂
slvo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Jaén, 1000̂ 00 

p , Evaristo Loras y. Martínez,

Oficial, cuarto de Admimstra-. 
ción civil. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 800 pesetas, dos quinto^ de 
‘2.000, por M a d r i d . 800,00 

D, Daniol Aró valo y Albino, Au
xiliar práctico de- la- quinta 
División hidrológica forestal.
Se le declara con derecho, ai- 
haber pasivo anual d© 800 pe
setas, dos quintos de 2.000,
por Sevilla.  ...........  800,00

D. Manuel Cabezudo y Viiloldo,
Oficial quinto de Hacienda,,
Se le declara con derecho a í  
haber pagivo anual de 600 
pesetas, dos quintos de 1.500, 
por M adrid.. . . . . . . . . . . . . . ,  600,00

Suman las jubilaciones.. 110,800,00
EXCEDENCIAS

D, Vicente Jimeno y Rodrigues 
Jaén, Inspector'Secretario de 
Sanidad del campo. Se le de
clara con derecho al haber de 
excedencia de 2.000 pesetas 
anuales, dos tercios de 3.000, 
por M adrid.. . . . -----   2.000,00

REHABILITA CION ES
Excmo. Sr. D. Juan Ventosá y 

O&lveil, Minisíro cesante./Se 
le declara con derecho á ser 
rehabilitado en el disfrute del 
haber de cesantía d© 7.500 pe
setas anuales, por Madrid.*. 7.^00.00

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TES«BO ■

D.  ̂María del P ilar y B.® María 
del Rosario Pont y Fóxá, 
huérfanas de D. Antonio José, 
Oatedrático que fuó. Se las 
declara con derecho á la  pen
sión dei Tesoro de 1.875 pev 
setas anuales, por Barcelona. 1.875,00

PENSI©NE»bB MONTEPIÓ 
D.® Basilia Faicon y Yelaseo, 

viuda de D, Tesifoníe Gallego 
y García,Director general que 
íué áe Agricultura, Mina® y 
Montes. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministérios, por Ma
drid, de . . 2  500̂ 00 

I). Antonio, D.® Julia, D.® Victo
ria y D, Rafael Jarillo y de la 
Espada, huérfanos de D. An
tonio, Escribiente Auxiliar de ", 
la Oomisién de pesas y medi
das, Oficial segundo de Ad-. 
ministración. Se las declara 
con derecho á suceder á su ■
madre, D V ic to ria , en ©1 per • 
cibo de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, d e . . . . . . . . . . : . . . * . . . . .  1.000,00

B.® María de la Caridad Tama- 
rit y González Estófanl, viu
da de D. Alfonso Bertrán de 
Lis y Baldenabano, Ingeniero 
segundo del Cuerpo áe Agro- \  
n©mós. Se la deciára con dé- /
recho á la pensión de Monté- 
P{o de Ministerios, por Ma- /
drM, d e . . . . . . . .........  1.000,00

Í)A Lucía Esteban García, viuda 
d© B. Antonio. Madrigal Al
bertos, Ordenanza vigésimo- 
segundo del Congreso de los 
Diputados. Sb la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de'Ministerioé, por Ma.'' 
drid, d e U ..  ............................... 583,33

Pifíetiug.
D.® OrMina Aívaroz y Vea- 

Murguía, viuda de D. Adai» 
berto Garcerán, Catedrático 
del instituto de Oviedo. Se. la 
declara con derecho á la pen- 
■siéii de Montepío ü© ©ñcinaB,
por León, d e .  -----   ' 1

D.® María Zubiria Urlbe, huér
fana de D* Casiano, Ayudante . 
del Cuerpo do Minas. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Guipúzcoa, de.. . ,   ........ 825,00

D.® Ramona González y Solana, 
viuda dé D. Luis Rodríguez 
García, Oficial quinto de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte- 

 ̂ pío de Oficinas, por Ovie
do, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375,00

D.® Carmen Nayarrete Monde* 
chi, viuda de D. Francisco Pé
rez Abril, Oficial d© quinta /
cláse de Hacienda. 8e la de
clara con derecho á la peiisión 
de Montepío de Oficinas, por 
Madrid, de.. . . . . . . . . . . . . . . . .  375,Oí)

D.® Concepción García Caste 
llano, viuda de D: JoséG ar
cía Chacón, Profesor que filé 
de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada. Se la decla
ra con derecho á la pensión .
de Montepío de Ofiéinas, p o r»

. Granada, d e . ^   .........   875,00
D.® Alina Catalina Teikin Mou- 
. net, viuda de D. Francisco 

Calvo Montealegre, Catedrá
tico delinstituto de Ponteve
dra. Se la declara con dcra- 
cho á la pensión de Mont>-. 
pío de Oficinas, por Ponteve
dra, de. . . . . .  V . . . . . . . '  825,00

D.® paría  Díaz Bustamanta y 
Blanco, viuda de D. José An
tonio Díaz y López, Secreta- 
po  de la Audiencia de Bil
bao. Se la declara con derecho 
á la pensión-de Montepío de 
Oficinas, por Santander, de.. 875,00

D.® Dionisia Juliana Martínez 
A|oríh, viuda de D. Angel 
Gil Arrué, Subdirector de ter
cera clase del Cuerpo de Prí-, 
sienes. Se la declara cón dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinás, por Madrid, d e .. 625,00

D.® Remedios Nogueira Miran
da, viuda de D, Emilio Tapia 
Rivás, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda.Be la declara con 
derecho á la pensión de Mon 
tepío de  ̂ Oficinas, por Ma
drid, d e . . . .  i         500J)0

D.® P/iar del Cacho Santolarla, 
huérfana de D. Adolfo, Oñ- 

diál de cuarta clase dé Ha
cienda. Se la declara con de- 
recho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Caste
llón, d é . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  - 500,90

D.® María de las Mercedes G ál- 
yez Fernández, viuda de^on y 
Manuel Camacho González,
Jefe de Prisión preventiva v 
de tei'cera ciase que fuó del 
Cuerpo de Prisiones. Se la de
clara con derecho á la pen^ 
sión de Montepío de Oficinas, 
por Madrid, d e ... . .  o : 375,00- •

D.® Elepa Pérez y Vidal, viuda’ 
de I). José Pérez Caballero y 
Ferrer, Delegado de Haclen » 
da. Se- la deoiara con derecho ■ • ■ • ■;

la pensión de Montepío d e '  ̂ ■
Oficinas, por Valencia, de .,, ,  1.750,00
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D.® Dolores Guardia Molina s 

viuda de D. Pedro Fernández 
Cañete, Oñciál tercero áe Ha
cienda que fué de las Islas 
Filipinas. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mob " 
tepío de Oñcinas, por Ma
drid, de V --- -----  625j00

D.®* Braulia Blanco González, 
viuda de D. Manuel Ariza y 
Fuentes, Oñcial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Lérida, d e • 950,00

D.**̂ Julia García Arias, viuda 
de D. José Prieto Rincón, Ofl- >
cial de primera clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de- ' 
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por 
Gerona, de. . . . . . . . . .  95J,00

D.® Encarnación Camilo Mo
llar, huérfana de D, Pedro,
Oficial primero delCuorpo de 
Correos. Se lá declara con de
recho á suceder á sú madre 
Ó.® Pascuala Mollar y Burillo 
en la pensión dé Montepío de 
Correos, por Madrid, de . . . . .  950,00

D.  ̂ Pilar García López, viuda 
de D. Serafín García, . Oficial 
de tercera qláse del Cuerpo 
de Correos. Sé la declara con 
derecho á íá pensión de Mon
tepío de Cioítreos, por Bur
gos, de.. . . . :  . . . . . . . .  • • • « ■  ■ 750,60

D.® Angeles Monje Cánovas, 
viuda de Francisco Ródenas 
Blasco, Torrero Mayér dé Fa
ros, jubilado, íâ  declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío dé Correos, por 
Alicante, de.. • •. . . . . . . . . . . .  750,00

María Martín Losada, viuda 
de D. Manuel Escudero Mu
ñoz, Oficial cuarto del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con déréctió á la pensión de 
Montepío de Correos, por Zá-, 
morÍĤ  de.Vv.. . .  > *. - . . . .  ¿ • - 550,00

D.®̂ Carmen García Larrújhuér- ,
faña do D. Angel; Ayudante 
Mayor de Obras Públicas, re- 
fjresentado por su apoderado 
D. Medardo Alonso Crespo.
Sé la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Pontevedra,dé.; . 356,25

Imporian las pen$ionea de 
Momepio. . . . . . . . .  . . . .  19.989,58

IdBSADAS BE SüPSKVIVElIfOIA 
D.®* Rosa Casas García, viuda 

de D. Julián González y G^ 
záiez, Peón caminero de las 
carreteras del Estado, Se la 
declara con derecho A dos 
mesadas \de supervivencia ál 
respecto de 73i,pesetas anua
les,vpor Salamanca............ v. 121,66,00

D.^ Gregoria Chozas Martín , 
viuda de D. Benito Sánol^ez 
Herkández, Peón caminero 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- 

V cia al respecto de 730 pesetas
anuaief, por vToledo    121,66,00

D.® Manuela RpdJPÍguez Diego, 
viuda de D. Rodrigo Mateos 
Morán, Peón caniinero de lás _ 
carreteras del Estado. Se la 
declaracon derecho á dos me-

^  ! ¡ «

sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales^
por Zam ora,... ................. .

D.®* María Lapido Rívoiro, viu-
d f de D. Serafín Rodríguez 

■' Muiños, OrdeoEBita áe segun
da clase de Telégrafos, Se la 
declara con  derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai 
respecto de 1.2 50 pesetas 
anuales, por Corufia..

D,® Irene Granero Mena, viuda 
i de D. Juan Martínez Olmedi- 

lía, Peón capataz de entrada 
de las carreteras del Estado. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.003,75 pe  ̂
setas anuales, por Cuenca... 

D.®̂ María Luisa, Jaén «iel Can
to, viiid?i de D.Permín More
no Sauz, Portero que fué de 
la Escuela Normal de,Maes
tras de Madrid, Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
dé supervivencia al réspecío 
de 1.250 pesetas anuales, por 
Madrid.. , , . . . . . . . .  .V.. . . . . .

D.  ̂Juana Sánchez Agudo, viu
da de D, Garlos Criado Barro
so, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Guadalajara.. . . . . . . . . .

D,® Tadea Parres Ibáñez, viuda 
de D. Luciano Rincón Gonzá
lez, Peón capataz de término 
de las carreteras. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1,003,75 pesetas anuales, 
por Zarago:^. . . . .

D.*̂  Dolores Guaitá Izquierdó, 
viuda de IL José Brptans Ro
dríguez, Auxiliar de segunda 
clase de la Administración 
de Contribuciones de ^aien- 
cia. Se la declara con derecho 
á dos m esad^ de superviven
cia al respecto de 2.Ó00 j^ese- 
tas anualesv por yaleneia... . 

D,  ̂ Josefa Boyero Carrasco, 
viuda de D. Andrés Durán 
Boyero, Peón capataz de 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas dé supervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Gáoeres. - . . . . .  -

D,® María Rodríguez Maeses, 
viuda de D. Lucas PAdadera 
Alastrití Peón caminero de
entrada de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de 
1^1^3,75 pesetas anuales, por 
Máiaga.. . .  -. • .. *... • . . .  • • * • 

D.  ̂Julia Serrano García, viuda 
de D. Andrés Acebes Méndez, 
Vigilante de segunda clase de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á doé mesadas de su
pervivencia al respecto de 
1 ,2 ^  pesetas anuales, por
M ad rid ......  . . . . . . ----

D.* Benigna Arénillas y López, 
viuda de p . Miguel Alejo y 
García, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
décl^ra con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai 
respecto de 73apesetas anua
les, por Válludoli(3f. • . . . . . . . .

>; '""F

121,66,00

. 2,08,32,00

167,28,00

208,32,00

121,66,00

,,  167,28,00

333,32

136,88

167,28

208,32

D.® Francisca Parra y Pérez, 
viuda de D. Angel Vidal Gar
cía y Molinero, Guardia de 
segunda clase que Íu6 del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ai 
respecto de 1.000 pesetas 
anuales, por Granada. . . . . .  166,66

D.f María dé la Cruz, viuda da 
D. José García Coronado, Or- 
denanza que fué de la Admi
nistración de Contribuciones 
de Cuenca. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
750 pesetas an u a le s ,  por 
Cuenca.. . . . . . . .  125,00

D.® Elvira Palmeiro Laá, viuda 
de D. José López Insóa, Ayu
dante conservador del Museo 
Nacional de Artes é Indus
trias. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia ai respecto de 1.000 
pesetas anuales, por Madrid..  ̂ 166,66 

D.® Dolores Gutiérrez y Nava- 
rrete, viuda de D. Francisco 
Guerra Claras, Peón-Capataz 
de entrada de las carreteras 
del Estado. Se la declara con -
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.003,75 pesetas anuales, por ,
M á l a g a . . . . , . . . , . . . . . , . . - . . . :  . 167,28

D.® Josefa Antón Nieto, viuda 
de D. Gregorio Vega Rodrí
guez, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivenoiá al res
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Zaragoza^. . . . . . . . . . . . . .  121,66

D.® Trinidad Velázquez Balal, 
viuda de D. Ricardo Suiña 
Bande, Vigilante de segunda 
clase del Cueíppo de Vigilan
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas dé supervi- 
yericia al respecto de LOGO 
pesetas aniiáles, por Guipúz
coa,    .........   • • . . .  —  166,66

D.® María de los Remedios Ló
pez Ibáñez,; viuda de D. Ro
que Forte Cúsal, Escribiente 
de la Escuela Normal de Maes
tros de Murcia. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1,008 pesetas anuales, por
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  166,66

D.® Amalia Fornoza y Nieto, 
viuda de D. Enrique López 
Elias: Juez de primera , ins-^ 
tancia de entrada. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res- -
pecio de 4.250 péSetás anua
les, por Madrid .........  708,33

D.® MartinaPllar Gil y González, 
viuda de D. Enrique Eduar
do Labrador y Pérez Altuna,
Ayudante que fué del Cuerpo 
de Vigilancia. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 2.000 pesetas anuales, por 
Madrid  ......... . 333,32

121,66

Importan las meaadae da 
supervivencia por uná 
sola ves. . . . . . . .  o. . .̂327,53

M  AtM/VUÉN
D.® María del Piíar Lozano y 

Ruíz, viuda de D, Fabián En-
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rique Osorio, Obrero de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de Alma
dén de 50 céntimos d® pese
tas diarias, por Cindad RéaL 182,50

Importan Im limosnaé Ah 
m&dén...................  - 182,50

RESUMEN '
Importan las jubilaciones.. . .  110.800,00
Idem las excedencias... . . . . . . .  2.000,00
Idem las rehabilitaoionés... •»• 7.500,00
Idem las pensiones vitalicias 

del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . .  .1.875,00
Idem las ídem de Montepío.... 19.989,58
Idem las mesadas de supervi

vencia..     • • 4,327,63
Idem las limosnas de Alma

dén . . .  o         • 182,50
m a l . . .....................   146.674,61

Madrid, 21 de Diciembre de 1918.=El 
Director general, M. Díaz Gómez,

e la s tf té n á é F A  ém Imn OMl- 
grAAtmes A e V h
tra iH A r.  ̂ .

En lá Gageta correspondiente al 17 de 
Noviembre üitimo, se publica una rela
ción de rectiñcación de créditos, y cuyo: 
segundo nombre,correspóndientealcré-j 
dito número 30 de la reiación núme-: 
ro 8.444, aparece en las dos casillas con 
el apellido Arguibáy y debe decir Ar- 
gibay.

Madrid, SO de Diciembre de 1918.

M INISTEBIO D E  LA G O B E R N A C IO N

mis
Ae lA
Desde el día SI de Diciembre actual, 

todo el original que haya de remitirse 
para su pubíioación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , procedente de Centros y depen
dencias, que hasta la fecha se enviaban 
después de las cinco de la tarde á la im 
prenta Sucesores de Rivadeneyra, paseo 
de San Ylcente, número 20, deberá ser 
remitido á la imprenta áel nuevo contra
tista, establecida en la calle de Campo- 
manes, número 8 (teléfono 1.843).

Lo que se hace público á los efectos 
qu0 se interesan.

Madrid, 30 d® Diciembre de 19l8.=El 
Director Administrador, Adolfo Cadaval.

■MINiSTERlO D E  F O M E N T O '

B i f f e o e i é i a  C r e n e r a i  d e  O t e a s  P ii* i 
l^iieas. '

CAMINOS VECINAI.e s  .

S, M. el Rey (q. D. f.), eonformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge' 
neral, ha tenido á bien declarar de utili- 

" ̂  lidad pública el camino vacinal denomi- 
nado de M anresr (carretera de Manresa 
á Basella) á Rajadell, por Monistrolet, 
con ramal á la estación del ferrocarril 
de Rajadell, en lo» términos municipales 
de Rajadell y Manirésa, en esa provincia. 

Lo que de Real orden comunico á T. S, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á T. 3, muchos afíos. Ma
drid, 9 de Diéiembre^dé 19lí8.===fiíi Direc
tor geneíál, P, O., Diz Fercedoniz. 
lefíor Gobernádor civil de lá provincia 

de jBarcelona»

' ';A€riTAig
Remitido al Conso|o de Obras Públicas 

el expediente incoad© por D. Luis Iriba- 
rren para aprovechamiento de aguas del 
río Tajo,- térmínú de Toledo, sitio, de las 
vegas de la Azucalca, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

cEn sesión de 1.*̂ d© Febrero de .1917 
se dió cuenta del expediente incoado por 
D, Luis M ba^ren solicitando la conce
sión del aprovechamiento de las aguás 
del río Tajo, en el término municipal de 
Toledo, sitio de las vegas de la Azucai- 
câ  para usos industriales; asunto remi
tido á  informe de este Consejo por comu
nicación de la Dirección General de Obras 
Públicas de 16 de Enero último.

Inicia el expediente una instancia dél 
citado D. Luis Iribarren, de fecha 4 de 
Octubre de 1911, en la que solicita el 
aprovechamiento de un cauda! de 48 me
tros cúbicos de agua del río Tajo, en el 
expresado sitio, para utilizarlo mediante 
un salto de tres metros, en lá producción 
de energía eléctrica para usos Industria
les.

Pidé la declaración de utilidad pública 
de las obras, la imposición de servidum
bre forzosa de estribo de presa y de paso, 
de acueducto y la  coBcesión de los terre
nos de dominio público necesarios para 
aquéllas, y acompaña el proyecto de estas 
obras, la autorización del dueño del te
rreno en que ha dé construirse la casa 
de niáquinas, y según se iqdica, pero no 
consta en el expediente, la c^rta de pago 
que acredita haber hecho el depósito del 
í  por 100 dei importe de las qué han de 
afectar ai dominio público.

Ei proyecto -está suscrito por el mismo 
peticionario D. Luis IribárreB, que se ti
tula Ingeniero, consistiendo las obrasen 
uná p w  por el procedimiento
d© cajones rellenos de mampuestos y a r
cilla, de 85 metros áe . longitud, 2,50 me
tros de altura media sobre el fondo del 
caucQ y 1,60 metros sobre ©1 nivel es
tiaje, situada próximamente á 4.4€0 me
tros de Bigares, que es la  inmediata agua 
arriba de la  proyectada.

Un canal revestido áa 7,50 metros de 
longitud y sección trapezoidal de 9,60 
metros en ©I fondo por dos metros de 
altura de agua de capacidad d© conduc
ción de 47 metros cúbicos llevará las 
aguas á la cása de máquinas, devolvién
dolas ai río por otro canal d© igual lon
gitud y mayor pendiente.

El presupuesto total de las obras as
ciende á 775.500 pesetas y á 10.000 ©1 de 
las que. han d© realizarse en terrenos d© 
dominio públiéo.

Declarados suicientes por la Jefatura 
d© Obras FúMicas los documentos pre
sentados, s© insertó el correspondiente 
anuncio en el BoUtin úficiál de la provin
cia del día 9 d© Diciembre de 1911, dán
dose de él traslado al AIctMe de Toledo 
para conocimiento público.

Seis escritos de oposición s© presehtá- 
ron durahte el período informativo: uno 
de ellos del Alcaide de Toledo, réclaman- 
áop or lo  que la cencésión pueda lasti
mar los derechos dei Municipio respecto 
al abastecimiento de la población con 
aguas del río en la cantidad concedida 
pibr Real orden de 15 de Agosto d© 1864, 
de un miUón XÍ0 litros por día.

D, Fran cimú Muro, én representación 
de la Duqüérsa de lá Vegá, própieíária 
del salto de Migares, y ios Sres. Ratié y 
©ompañía, arrendatarios del referido 
salto, se oponen á la concesióm por ésti» 
mar que ei remanso producido por la 
ptesa proyectada alcanzará á la d e  Mlga- 
ves reduciendo el salto útil de ésta, y, poy

último, D. Cesáreo Sancho, B, Juan Ro
meo, como apoderado general de los Du
ques de Eailén, y D. Joaquín Alarcón, 
Administrador de los Marqueses de Al- 
baladuy, se oponen por los perjuicios, el 
primero, qu© . pueden ocaBÍonarse ..en su 
ñnca, y por las inundacionas los dos se
gundos, á  causa de la presa en las de
hesas colindantes, propiedad de dichos 
señores.

El peticionario contesta las citadas re
clamaciones. manifestando qíi© en nada 
se perjudicah ios derechos del Municipio 
de Toledo, pues las aguas d©rivada8 han 
de dévolverse ál río sin merma alguna, 
después de utilizadas; que la razón ex
puesta por el dueño y él arrendatario dél 
salto de íós Hígárés no puéde ser motivo 
para negar la concesión, pues en todo 
caso, lo más á que pudiera dar lugar se
ría á unk disminución de la altura de la 
presa proyectada, aunque, según su 
cálculo, del remanso ño será esto necesa
rio, y que los perfiles de las^ inárgehls 
del río hacen ver que no pueden inuíi- 
dars© los terrenos indicadÓs M^ en ave
nidas extraordinarias en qiie no ejerce
ría ya acción la existencia de la presa.

La Diyisió-n Hidráulica del Tajo infor
ma que la estación de aforos de la Azu- 
caica quedará inutilizada con la conép* 
sión por hallarse establecida en el tramo 
del río comprendido entré la presa y el 
desagüé del canal, de modo que debería 
imponérsela obHgición al epúcesiona- 
ria de depositar en la Pagaduría de la 
División ántes dé empezar las obras la 
cantidad de 1.900 pesetas pára responder 
délos gastos que origine la cpp^ ŝtruc- 
Ción de una nueva* casilla y tramo de 
aforo, manifestando ademáé debe haber
se cónstár que en el caso de construirse 
pantanos reguladores ©n la parte alta de 
la. cuenca para aumentar el cáudal en 
épocas determiñádas/éícoiicesionario no 
tendrá derecho á este aumento, \

La confrontación del proyecto se veri
ficó por mi Ingeniero de la Jefalura de 
Obras Públicas ©14 de Noviembre de 
1912, según consta en la correspondiente 
actá^no hallándose preéehte más que el 
péíicionarió, no obstante haber sido ci
tados oportuhameñte todos los oposi
tores.

Sn el detenido informe de dicho Ihga- 
niero se consignan los datos.tomados en 
el terreno para el levantamiento de los 
planos que se acompáñan, éu que se re
presentan el perfil transversal del río en 
eí sitio jde émpíazamiéhto de lá ¡presa, el 
longitudinal dél trámpihasta lá presa de 
los Higares y jas dos márgenes del río, 
determinándose la pendiente media de 
aquél, que es de 0,60089433, en vez de 
0,60055, ¿omb sé súpdne ehélproyectb^
©1 caudal, que era de 28,58 metros el díá 
de la confrontación y se reduce á 17̂  me  ̂
tros en estiaje ordmario.

El Ingeniero manifiesta que lá  oposi
ción del Ayuntamiento de Toledo no está 
fundada, porque con el aproveehámieiito 
solicitado ño Sé ha de consumir agua al
guna, reintegrándose ál íío  áx paás de 
cinco kilómctrés do la presa y4oma de 
dicho Municipio.

Muy cuidadogaméníe se estudian las 
dos reclamacionés idénticas referentes á 
los perjuicios qu© pueden ocásionáísé, 
por llegar el remanso hasta la presa de 
los Higares, elevándo el nivél de las 
ágñas en el punto en q u e  desemboca el 
canal de desagüe, reduoiendo por conse
cuencia la altura del salto áctSal.

Por tres métodos y fórmúíás distintas 
y con la menor pendiente obtenida se 
determina la curva del remanso, dédu • 
ciéndose (jue la altura de la presa no
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puede ser de 1,60 metros sobre él nivel 
del estiaje, como en el proyecto se adop> 
ta, sino sólo de 1,2§ metros, fijándose esta 
altura referida á un punto de la meseta 
que forma el terreno en la margen dere* 
cha del río, punto que no resulta precisa' 
mente marcadOf de mpdo que el salto 
útil quedará reducido á  2,60 metros en 
vez de tres, como en el proyecto se con
signa.

Respecto á las tres reclamaciones por 
temor de perjuicios é inundaciones éh 
las fincas colindantes, no tienen el me* 
ñor fundamento, á juicio del Ingeniero, 
puesto que mucho antes de poder inva
dir el río las márgenes en las grandés 
avenidas, habrá desaparecido completá- 
mente el efecto de la presa, quedando 
sumergida en la parte baja de la co* 
rriente. , .''

Justificada la observación de la Divi
sión Hidráulicaf pues la caseta de aforos 
quedará inutilizada, procede impondr 
entre Jas condiopnes de la cpnc^Ó n la 
que dicha División propone por eséa 
causa.

Él Ingeniero indica además que las 
obras de fábrica que se construyan para 
el paso por tres caminos que el canal 
corta, deben permitir el tránsito de ca
rros cargados, por lo que considera ne* 
césario que el proyecto de estas obras 
sea previamente presentado por eí co»̂ - 
cesipnario á Ja aprobación de la Jefatura, 
así como el del vertedero de la presa y 
las secciones del canal, imperfectamente 
representadas en los planos del proyecto.

Indica, por último, que el tramo de río 
de eincó kilómetros de longitud próxi
mamente, correspondiente á la deriva
ción del aprovechamiento, no puede que
dar compleramente en seco en ningún 
momento, puesto que en ella abrevan 
ganados y se extrae agua para diversos 
usos, haciéndese por tanto preciso dejar 
correr por ía presa un volumen de agua 
que fija en un metro cábico por segundo, 
p aralo  cu^l deberá establecerse el indi
cado vertedero que permita en todo mo
mento comprobar dicho caudal.

Propone en definitiva ellngeniero que 
se otorgue la concesión solicitada con 
las condiciones que consigna en su infor
me, con lo que se halla de acuerdo el in 
geniero Jefe.

El Consejo provincial de Fomento, la 
Comisión provincial y Gobernador civil 
opinan igualmente, así como también el 

^ Negociado de Aguas de la DircjcciÓn Ge
neral de Obras Públicas, que propone 
pase el asunto á informe de .este Con
sejo. - ^

La Sección se halj a también de acuer
do con esté parecer unánime, puesto que 
el expediente se ha tramitado con arre- 

> glo á la instrucción vigente^ qde cuatro 
de las seis oposiciones presentadas no 
tienen fundamentOj como así se demues
tra claramente en el informe 4®l Ipg©* 

 ̂Hiero de la Jefatura de Obras Públicas, 
 ̂y que las dos restantes quedan atendidas 
con la rebaja determinada de la altura 
de la presa proyectada, y aun  si así po 
lo resultara por completo, siempre pue
den los reclámantes recurrir, puesto que 
estas concesionsíe se otjrgan sin perjui
cio de tercero. ^

Én consecuencia de lo expuésto, acor
dó la Sección unánime consultar á la 
Superioridad la siguiente cbnclusión: 

Previa la iustiflcación de suficiencia 
del Ingeniero que suscribe el proyecto y 
el remtegro de los documentos de la 
Memoria, con árrégió á la ley del Tim
bre, puede concederse á D. Luis Iriba- 
rren el aprovechamiento de un caudal 
de agua de hasta 47 nietros cúbicos por

segundo, derivados del río Tajo, en el si
tio denominado de la Azucaica, término 
niúnieipal de Toledo, para utilizarlo me
diante un salto de 2,60 metros de altura 
total, en la producción de energía eléc
trica para usos industriales, autorizán
dose la imposición dé servidumbre for
zosa de estribo de presa y de paso (fó 
acueducto, concediéndose los terrenos ée 
dominio público que han de ocupar las 
obras y sujetándose la concesión á las 
siguientes qondiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario, suscrito m  2̂ de Gétubre de 
Ifill poríelingénícro D. Lüis Iribarren, 
pero quedando rebajada la altura de hsi 
presa á . 1,20  ̂metros, sobre íbI nivel del 
agua en el estiajei^  ̂de que su coro 
nación estará á 3,Í8 hietnos por debajo 
del punto en que emirfeza tel e sc a r^  de 
la mesetade ia margen derecha del río en 
el emplazamiento de la presa, punto se
ñalado, pero que débera ser previfMtnen- 
te mareado por la Jefatura en él terre
no de modo permanente y reconocible,

2.  ̂ Sa dejará correr constautem ^te 
por el vertedero de la presa, aunque él 
caudal del rio sea menor que el máximo 
concedido/el volumen de un me^o oábi- 
co^dé agua por segundo, destinado á usos 
genérales en el tramo compréndiio eu- 
tre  la presa y el desagüe del canal. Para 
comprobar que en todo tiempo se cum
ple esta condición, se establecerá didho 
vertedero en la presa que servirá de mó
dulo. ,

3.  ̂ Antes de empezar las obras pre 
sentará el concesionario en la Jefatura 
de Obras Públicas d e 'la  ptovíheia, para 
su previa aprobación. Jos 1 proyectos ae 
las obras de fábrica para e^paso dé los 
caminos éortados por e l canal, que hán 
de permitir el tránsito de carros carga
dos iy^el de vertedero de la. presa, así 
como detalles délas secciones de los óa- 
nales que han de construirse de modo 
que se eviten por ccmpleto las pérdidas 
de agua. ^

4 * Gaso  ̂de que.algún d ía  construye
se el Estado pantanos régulédores en la 
parteí'alti de la cuenca del rio, el pétiéío- 
nario no tendrá derecho áireclaniaeión 
de ningún género pbr lás variaciones 
que el caudal pudiesoexperlméntar, y no 
podrá disponer de otro caudal que e l , 
Concedido.

5.® El concesionario deberá depositar 
antes de empezar las obras, en la paga
duría de la División ludráuliéa del Tajo, 
la eauMdad de X.900 pesetas para respon
der de los gastos que ocasione la cons 
trueción de una nueva casilla de aforos 
que reemplace á la que hay establecida 
eñ GalabajiaS’Rajas.

6.*̂  Antes de comenzar las obras im
pondrá el concesionario en ia Gajá Dene 
ral de Depósitos^ á dísiiosición dél Díréc 
tor general de Obras Póbiiéas, el 1 por 
IGO del importe del presupuesto dé las 
obras que afectan al dominio públicb, 
como garantía del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión.

7^ Las obras empezarán en el plazo 
de un año á partir de la fecha de la pu
blicación de la concesión en la Gaoeta 
®B! y terminaráh íon el de cuatro
años, contados desdo el mismo día.

8.® La Jefatura de Obras Públioas de 
la provincia h^rá el replanteo de ¡as 
obras y el deslinde de los terrenos de do
minio público que se le concedan ocupa
dos por ella, levantando act.â  que se ex
tenderá por triplicado, y la inspección de 
las obras estará á cargo de la áitada Je 
fatura. siendo do cuenta del concesioña 
rio todos los gastos qqe por aínbos con

ceptos se originen, con arreg lo á la Ins
trucción vigente.

9.® Terminadas las obras so hará un 
minuciosb reconocimiento dé ellas, y si 
sé hallaren bien conritruídas y con arre
glo á estas condícif>nes, se consignará 
así en el acta que se extenderá i por trip li
cado, y una vez apr<íbada por la Superio
ridad se darán por recibidas las obras y 
se acordará la devídución de la fianza 
présfeftda por el concesionario.^

10. La Administración no» responde 
dél caudal de agua cohcedid/), y  el con- 
c^iohario no podrá hacer re clamación 
ni exigir indemnización por** falta de 
agua.

11. Esta Gonoesíón se hace si 'n perjui- 
eió'de tercero y dejando á sah los de
rechos adquiridos.

12. El concesionario deberá ajustarse 
á lo ordenado én la ley de Pro lección á 
ia producción nacional y á las diSposi- 
eibflés vigentes relativas á a«< ádentes y 
éonti^aíto del trabájp.

13. Lá falta de cumpíimienl o de cual* 
quiera de las cláusulas de  esta concesión; 
dará iugar á lá caducidad d® ha mlsma.í^

De conformidad con el antarior dicta- 
mén se eomunicarán las oorailciones al 
intérésado, que después ite LaCer obser
vaciones que han motivado vairios inci
dentes en el expediente^ las ha aceptado 
fitíidmente y presentado, la  póliza corres
pondiente; atendiendo A lo mzal,

S^M. el Rey (q. D. g.)dm íéMdo á bien 
co^cedér-á; D. Luis Iribárrén el aprove- 
chamiéhto soiicitádo coMó se indica en 
el informe del Gonsejo de Obras Públi» 
cas.

Dé Réál bídeh comuhicáda lo partici
po áV . S. para su oonoeimiento, el de> 
interesado y-eféétos consiguientes, y p^j, 
bñcación^en elüSoléto de esa*í)m¡ 
vihcia.^DÍGé guárde á S ihlmhqig ¿ños 
Madrid, 17 de Diciembre de 
Director general, P. O,, M. Diz.
Séñor Gobernador civil de Ja nrovinri»dé Toledo. provincia

Incoado expadionte por elsefíor Alcal- 
deRresideute del Ayuutamien de San 
bebastiai), soUftitandio derivar la totali
dad délas aguas del río Urdallúe, iuris- 
dicciótíde Goizueta (Navarra), durante 
el estiaje y en el período de abundancia 
los'demás que hagan falta para comple- 
•tar la dotación de §00 litros por soffiindo 
de los afluentes del rio íTrumea, que le 
fueron eoneedidog. por Bey de 26 de 
Abril de 1895, y de que se dtorgue tam 
bién la autori®áeión pará^ ejecutar las 
obras, con arreglo al proyecto (Jue pre
senta y la imposición de la servidumbre 
de estribor dopréSa, de acñaducto y cuan
to sea preciao para llevar á ejecución liss 
obras proyectadas:

Resultanido qu*e ie seriado el'anUriafo 
correspondiente en- el Bo/eWn 0fiemi-Ú6 
la provincia do Navarra de 18 de Enero 
de 1918, presentó Un escrito de oposición 
D. EstatiíBin A, de Aciliona v Garay, con
testado por' la Coppoi«ot6ñ; Ambos es
critos constan én eí’ejtpediente;

Rwultando que pasado S Informe de la 
Jefátura de Obras Públieas, óstá informa 
en semido favorable, con’MB coadicionea 
queS‘''ñala. Y con este informe se muestran 
08 acuerdo el Consejo provincial de Agri
cultura, Diputación y Gobierno Civil: 

Considerando que la oposición hecha 
al proyecto por el Sr. Aciliona se funda 
de modo principal en considerar que no 
tienen las aguas que se trata de aprove
char el carácter de públicas, sino de pri- 
vadvs, y de su propiedad como dueño de 
U finca Articuza, dónde se captan:
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Considerando que las aguas del río 
IJrdallúe nacen en el término de San 
Ĵ uan, propiedad de unos 80 vecinos de 
Aranaz, y en cuanto salen de ese térmi
no ya son públicas, y, por tanto, cuando 
formando el río IJrdallúe atraviesa sus 
aguas con la denominación de Articuza, 
la finca propiedad del op|ositor denomi  ̂
nada Articuza, en término de Goiíueta,

S. M. el Rey (q, í). g.), confqrmándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
conceder al Ayuntamiento de San Sebas
tián la concesión solicitada, con arreglo 
á las oondicionep propuestas por la Jefa
tura de Obras Públicas de Guipúzcoa y 
Navarris, que son las siguientes:

1.® Las obras, modificada la presa, en 
su caso, conforme á la novena de estas 
condiciones, se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado que lleva fecĥ a, en 
la Memoria, de 15 de Abril de 19Í7 y en 
ios planos de 10 de Noviembre de 1916, y 
está suscrito por el ingeniero de Cami
nos D. Luís Balánzat, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú - 
blícas ó eubfrtterno en quien delegue, que 
á su terminación y previo recOnociinien- 
to, extenderá un acta en que conste el re
sultado obtenido y el exacto cumplimien
to de estás condiciones para someterla á 
á la aprobáíddn superior^

Los gastos que por estos serviciós se 
. originen serán dé cuenta del, Ayunta

miento bónqesionarip,
2.® Deberán comenzar las obras á los 

dos meses de otorgadá esta autorización, 
y terniinarSe en el plazpde dos años, á 
contar de lg>inisnia, fe^a.^ i.

3.^ Se declara dé utilidad pública la 
obra, y para su realiza podrán impo
nerse las servidumbres Jlegalss de estribo 
de presa y de acueducto, con arreglo á 
las disposiciones Vigentes en la materia.

Sé declara la necesidad de la ocupación 
de todos los terrenos de la cuenca deí río 
XJrdalláe.

4.* Esi:a coñeésión se otorga á perpe
tuidad, deíando á Salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciónes con
signados en la ley general de Obras Pú
blicas y en la especial de Aguas vigente.

5.̂  La falta do cumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones ó de las 
que de ellás se deHven dará lugar á̂ Ja 
caducidad de esta concesión.

6> El Ayuntamiento concesionario 
queda obligado al exacta cumplimiento 
0 6  cuanto dispone el Real decreto de Re
formas sociales de 20 de Junio de 1902.

l y  Antes de empezar las obras depo
sitará cómo fianza el 1 pbr 100 del pre- 
85'puesíb de las que afectan al dominio 
publico.

8.* La declaración de utilidad pública 
jge entiende al amparo de la Ley de 26 de 
AbrO de 1895.

9.* Antes de empezar los trabajos de
berá el Ayuntamiento oencesionario 80- 
Biciier á la aprobación de í a Jefatura de 
Obras Póbiícas el proyecto de lá presa 
de toma con el cálculo de los esfuerzos á 
que ha de estar sometida y justificación 
dq las di mensiones que se adopten.

10. Herirán para esta concesión las 
tarifas hoy vigentes para el abasteci- 
inlento de San Sebastián^

Y habiéndose conformado el Ayunta< 
miento de San Sebastián con las condi 
ciones anteriores y presentado póliza de 
100 pesetas, que queda inutílizada en .el 
expediente, según dispone la ley del Tim
bre, lo comuniéo á ¥. S. de orden del se- 
iór  Ministro para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos; con pu
blicación en el Boletin Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos afíos. 
Madrid, 20 de Diciembré de 1918;«=E1 
Bireotor general; P; Ó., M. Diz.
Seáor Gobernador civil de Xávárrá.

Examinado el expediente instruido 
como consecuencia de Jnstancia de don 
Eladio Gallo Rica, solicitando Ja conce
sión de un áproveohamiénto de 300 litros 
por segundo derivádoS del río Arandilla, 
én término municipal de Huerta del Rey, 
para Utilizarlos en un salto de 9,90 me  ̂
tros en la producoión de energía eléctri
ca con destino al alumbrado de la citada 
villa y otros usos industriales, y lá ser
vidumbre de estribo de presa y acueduc
to sobre los terrenos de dominio público 
y privado: "

Resultando que tramitado él expedien
te con arreglo á la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883; y publicado al efecto el 
anunció cóitéspohdiente^ en el Boletín 
Ofitia^Úe lá provincia dé 11 de Febrero 
de T918j se préseútó e i  tiempo oportuno 
la oposición d# ios dueííos de Una' fábri-̂  
ca de aserrar^miaderas y molino hariUe- 
ro;̂  situados aguas arriba de la presa que 
se proyecta para el aprovechamiento só- 
iicitádo, alegándo que coU esta presa se 
producirá un embalse que perjudicaría 
el desagüe dé Ja; fábrica: ^

Resultando que á fin de evitar todo 
pórjuiclOf impusieróh en los informes 
técnicos la reducción de la altura de la 
presá qué se píoyeotaba á 1,47 metros so 
bre el lecho del río y una pequeña des ̂  
viációh del cahal de conducción:

Vistí^ los Infóim^és dél Gbnsejo pro- 
vtncialde Foiiezdo y  dé la Comisión pro
vincial, favorablés á que se otorgue'la 
ccmcesión, dé acuerdo con los informes 
técnicos, ; ' ^

"SfM. él Roy (q* D¿ g.), coUfóriinándose 
cóU lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de ácueirdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar á 'D. Éládio Gallo Rica; vecmo de 
Huerta del Rey; el aprovechamiento da 
BOfidltros de agua por segundó dél Ho 
Arandilla. provincia de Burgos; en tér
mino dé Huerta del Rey, Cuando el río 
lós lleve, en un salto útil dé 8,47 metros, 
con destino á los usos industrialés que 
se séfialan en el proyecto, con sujeción á 
l i s  condiciones siguientes:

l.  ̂ Las obras se é}eóutarán cón saje- 
éión al proyécto'firmadó por el Ingenie
ro D. Manuel de Aguinagá en Burgos á 
16 de Enero dé 1918; e|i cuánto no sóa al- 
taradá por lá»; condicionés siguientes, 
b a p  lá inspecdón d e  fa  Jefatur 
Obras Públicas de' lá provinoiá de Bur
gos, que ejecntará el réplanteo y recep • 
ción de las obras, sin cuyo requisito no 
podrán empezar éstas ni utilizarse éPre- 
pi anteo, siendo ée cuenta dél cóncésio- 
nario los gastos que se ̂

2*̂  La presa se situará en el sitió se

ñalado en el proyecto, reduciéndose su 
altura á 1,47 metros á contar del fondo 
del río, siendo por consiguiente la cota 
de coronación 101,47 metros.

3.*̂  El edificio industrial y desagüe se 
situarán en ios puntos que se fijan en el 
proyectó, aquél én terrenos del peticio
nario, no pudiéndose alterar este empla- 
zamiénto sin autorización de la Jefatura 
de Obras Públicas, y siempre que con el 
cambio no se alteren las condiciones 
éschcialea del áprovéchamiéntó.

4.® Cuando s© verifique el replántoo 
sé téndrá en cuenta que aunque se mo
difique el perfil longitudinal del canal 
para ádaptarse á la nueva áltufá de la 
presa ó para el cumplimiento de las 
prescripciones de la obncesión y las que 
pueda dictar lá Jefatura, se aprueba el 
trazado en planta del proyecto, no de
biendo ejecutarse nunca en desmonte ni 
á media ladera Ja parte del canal com
prendida entre los perfiles 9 y 10, siem
pre qUe pueda afectar el movimlénto^ de 
tierra al térrapléh sobre el qüé se ásiéu- 
tá la óárrCtiéra dé Arahdá á Salaá,

En caso necesario se modificáriá lige
ramente las alineaciones 12 y 13, á fin de 
evitarlo.

ó;* Se conátrúirA en Un puñto ade-\ 
éhaáo de la presa una rampa é escala 
salmonera de láa condiciones que iíhpo- 
mé ía rig^hté ley d© Pésca.
" 6.* Sé réfeMrá la eorohación dé la 
presa á plintos inváriábléB del terreno, 
eíi donde sé fijarán plaoaá métliicas que 
iádém rm ihéh. '

7.*' Se declara la servidiinibré de es
tribo dé presa y la de acueducto sobre 
los terrenos de dominio públícó, debien- 
dó incoársé el expedieiíte rélatiyo ál de 
las pFópiédádes particullarés á que afécte 
éí proyectQ apróbado, con arreglo á las 
diépbsicibhés vigentes.

8.® Las obras deberán dar principio 
'á loé óuátró nííéses, contados'desde la fe
cha en qüe la concesión se pubúqú| én 
lá GÁctol W  y estar teráfina-
das á lós dos áñbs dé la mismá feĈ ^

9.  ̂ B1 petiéionario queda obligado al 
cumplimiento dq las l î ês vigéntée de 
Protección á la ittdustriá nacióhal. Acci
dentes dél trabajo y Contrató con los 
'Ótíréróáv'"  ̂ ^

Lá cbiicésión sé hacé salvó el de
recho de propiedad y ̂  sin perjuicio do 
térceror^^'-''-'

11. La fáltá de cumplimiento de cuál- 
qdiéra de las condiciones anteriores dará 
lugar á lá eádüoidad dé la concésión' en 
la  imrmá que preVienéh lás'^igébtéá le- 

dé Agias y general dé Obras Pú
blicas.

T %ábiendó aceptado él péticionário 
las condicionés anteriores y presentado 
la póliza de lOfi pésétáá, qué quédá in- 
tttiii^áda én el expediéhte, de brfién del 
señor Ministro lo. comunico á Y. S. pa;ra 
éu tfónoclmiento, el del interesado y eíéc- 
fós coásigUientes, con publicación en et 
BóMín Ófieiál de esa provinciá. Dios guar
de i Y. 8. muchos añoSé Madrid, 21 de Di-̂  
eicmbré dé 1918.b=El Director geúéral, 
P . O., M. Diz Bércédoniz.
Señor Gobernadpt civií de Burgos.
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